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P A R T E S TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR i 

. ^ i q — E l Sr. Ratazzi ha ofrecido 
de presidente de la Cámara; pero esta ha ex-

íl()Da(j0 p0r unanimidad su deseo de que la con-

pinoles (sin fecha).—La partida de reacciona-
bandada por Cipriani ha sido derrotada, ha
dóle causado muchos muertos y heridos. rio» 

tién 

SECCION EXTRANJERA. 

En nn despacho telegráfico de Lóndres que 
jngerta el Diario de los Debates, encontramos 
un resómen del mensaje dirigido por el presi
ente Lincoln al Congreso de los Estados-Uni
dos. Este documento está muy lejos de respon
der á la curiosidad general que había excitado, 
puesto que ninguna mención directa se hace en 
f] ¿el arresto de los dos comisarios del Sur, so
bre cuyo particular se deseaba conocer en I n 
glaterra la opinión del gobierno de Washington. 

El pasaje más digno de llamar la atención y 
en el que se alude al asunto del Trent, es aquel 
en que M. Lincoln dice á los represensantes de 
la república que no deben cuidarse de las dis
cusiones que se puedan suscitar en los países 
extranjeros, porque cualesquiera que sean sus de
seos ó sus proyectos, la integridad del país y la 
estabilidad del gobierno no depende de ellos, 
sino de la lealtad y del patriotismo del pueblo 
americano. 

En resúmen, este documento, tal como lo co
nocemos, dista mucho de ser tan conciliador co
mo debiera ser en las circunstancias actuales, 
aunque no diremos con los periódicos ingleses 
que el mensaje del presidente Lincoln es la 
inauguración de la guerra. 

Lo cierto es que en Inglaterra han desapare
cido todas las esperanzas de un arreglo pacífico 
de la cuestión pendiente, en vista de las noti
cias que se reciben de Ultramar. El gabinete de 
Lóndres parece que está resuelto á no admitir 
negociación ni tolerar debate alguno acerca del 
particular hasta que el gobierno de Washington 
devuelva la libertad á los comisarios del Sur y 
se encuentren todos bajo la protección del pa
bellón inglés. Como no es fácil que esto se rea
lice después de la actitud del Congreso ameri
cano, debemos presumir que la guerra es inmi
nente, y así debe crserlo también el gabinete 
k Lóndres cuando tanta actividad está desple
gando en los preparativos bélicos. Hasta hoy se 
han embarcado para América once baterías con 
equipo y municiones bastantes, y se ha consti-
tuido una junta de guerra para atender á todo 
lo necesario. El número de tropas que van á 
trasladarse allende el Atlántico es de 25,000 
hombres, y para el Canadá han marchado ya 
fuertes deslacaraentos de sargentos para instruir 
á las milicias de la colonia. 

El Morning-Post desmiente lo dicho por la 
Patrie respecto á la comunicación que suponía 
este periódico haber dirigido el gobierno de 
Lóndres al de París, consultando su opinión so
bre la captura de los comisarios del Sur. 

El gobernador de Yarsovia, marqués de Wíe-
lopolski, que había marchado á San Petersbur-
go con el objeto de poner en conocimiento del 
emperador la verdadera situación del reino de 
Polonia y enterarle de los resultados del sistema 
que habían seguido sus antecesores, no ha mere
cido que se le atienda en la córte imperial. Con 
este motivo se anuncia como segura la retirada 
del marqués de Wielopolski, único funcionario 
ruso que había adquirido bastantes simpatías en 
Varsovia, y se dice que el gobierno de San Pe-
tersburgo ha decidido convertir en provincia 
rusaá la Polonia. 

Los periódicos de aquel reino publican una 
•frden del día del comandante de la fortaleza de 
Bynaburgo, prohibiendo á los funcionarios pú
dicos y sus familias llevar señales de luto, so 
Pena dé ser considerados como cómplices en las 
Maniobras revolucionarias y someterlos al fallo 
^ la ley. También el jefe militar de Kielec ha 
dispuesto que no se celebren aniversarios de fies 
tos ni ceremonias religiosas sin haber obtenido 
aiHes el permiso de la autoridad local. 

El cabildo de Yarsovia se ha negado á elegir 
UI1 sustituto al administrador de la diócesis des
errado recientemente á la Siberia, fundándose 
ea que en las actuales circunstancias solo com-
Pete el nombramiento á la Santa Sede. 

Animaba á sus compañeros de infortunio á morir 
como españoles, coa valor y religiosidad , cuando 
el plomo de los fusiles piamontesea ahogó su voz 
y puso fm á su existencia. 

En el Perú han terminado las elecciones para 
presidente de la república, pero aún no se conoce 
el resultado. Sin embargo, se cree que ha triunfa
do la candidatura del general San Román. 

E l Sr. Melgar, secretario de Relaciones exterio
res, ha pasado una nota á los gobiernos de Amér i 
ca, en la cual protesta contra el proyecto del pre
sidente de la república del Ecuador, de anexionar 
dicho país á Francia. Entre otras cosas, dice el se
ñor Melgar que el gobierno del Perú encontraría 
justificados todos los medios que creyese necesario 
emplear para reivindicar sus derechos primordia
les y asegurar su alianza con todos los gobiernos 
americanos, al mismo tiempo que la soberanía é 
independencia de la república del Ecuador. 

Leemos en la Crónica de Nueva-York: 
«Tenemos noticias de Venezuela con fecha de 

los primeros días de! mes próximo pagado, y lo 
único que de ellas podemos decir es que son tan 
poco satisfactorias como las que solemos recibir 
de aquel desgraciado país. Su dictador, el general 
Paez, se mantenía aún en Caracas, aspirando, se
gún parece, á hacerse reconocer por las facciones 
militantes como jefe del gobierno, para lo cual 
tendrá acaso que entrar en transacción con ellas. 

Las facciones, sin embargo, no habían cedido 
aún, sino que por el contrario, continuabag domi
nando varios puntos importantes del Oriente y del 
Occidente de la república, cuyos habitantes que
daban en la mayor consternación Para complicar 
más la situación, el general D. José Tadeo Mona-
gas, que hasta ahora había permanecido enl? is
la de Trinidad, apenas supo que Paez se había 
hecho dictador, invadió la república por el puerto 
de Barrancas, en la provincia de Cumaná, y dir i 
gió á los venezolanos una alocución en la cual les 
excita á que le ayuden á derrocar al tirano Paez, 
que ha vuelto á enseñorearse del gobierno nacio
nal. Parece, pues, que van á encentra se otra vez 
frente á frente Paez y Monagas, como en los años, 
aciagos para Venezuela, de 1848 á 1850, y da do
lor pensar en lo poco que del triunfo de cualquiera 
de estos dos caudillos rivales puede esperar la re
pública venezolana. A l pensar en la lucha próxima 
á empeñarse entre ellos, nos parece estar leyendo 
un artículo que hace pocos días publicó el Journal 
des Débats de París relativamente á los desgracia
dos países del continente hispano americano, y en 
el cual trazó la historia de muchos de ellos con so 
lo decir que son víctimas de «dictadores sin fuer
za que se disputan el gobierno de repúblicas sin 
libertad.» 

Por lo demás, es indudable que los hombres 
honrados de Venezuela están ya cansados de tan
tos trastornos, y si, como parece probable, se pro
longa indefinidamente ese lamentable estado de 
cosas, todos los que puedan abandonarán el país 
para ir á buscar garantías en el extranjero. Varios 
ciudadanos respetables se han expatriado volunta
riamente después del advenimiento de Paez á la 
dictadura; otros se preparan ya para hacerlo, y es 
muy considerable el número de los que, si no lo 
hacen, es por la falta de elementos para sostener 
en otra parte á sus familias.—En tan triste situa
ción, solo puede desearse qne cualquiera de los que 
se disputan el mando de Venezuela logre sobrepo
nerse á sus rivales para que, cesando, siquiera 
temporalmente la guerra civi l , respire el país, y 
tengan sus habitantes la ocasión de saber práctica
mente cuan dulce y benéfica es la paz, de la 
cual apenas deben conservar hoy un vago re
cuerdo.» 

CORTES. 
SENADO. 

periódico de Nueva-York asegura que el 
Residente Lincoln pedirá 700,000 hombres y 700 
filones de pesos para proseguir la guerra. 

Ot ro diario de la misma capital dice que en 
ashiñgton circulaba el rumor de que el presiden-

e de la república del Sur había nombrado á John 
• Breck¡nridge y R. M . Hunter para que, en lu-

||ar de Masson y Slidell, representasen á la Confe-
racion en París y en Lóndres. 

ê ha recibido en Madrid la noticia oficial de la 
^^r te de Borges. Fué aprehendido á la salida de 
y ^ 03qüe, con varios españoles compañeros suyos, 
t(^n e* momento en que intentaba penetrar en el 
8(Jltorío romano, desengañado de la ineficacia de 
ej e^uerzos para sostener una causa que tiene en 
t o ^ 8 ra^s Parti(laríos que hombres decididos á 
H\ ^ arma8 Por el]la- Jorges ha muerto con el 

0r de un soldado español valiente y cristiano. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA, VICE

PRESIDENTE. 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de 
Diciembre de 1861. 

Se abrió á las dos y veinte minutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

El Senado quedó enterado de que el señor mar
qués del Duero excusaba su falta de asistencia á la 
sesión de hoy. 

Igualmente lo quedó de que los Sres. D. Joa
quín José Casaos y marqués de Acapulco excusa
ban también su falta de asistencia á las sesiones 
por hallarse enfermos. 

Quedó sobre la mesa, para discutirse en la próxi 
ma sesión, el siguiente dictamen de la comisión de 
peticiones relativo á la exposición del arcipreste 
y párrocos del arciprestazgo de Morrazo; 

«La comisión de peticiones es de dictámen que 
la anterior exposición se pase al gobierno de 
S. M . 

El Senado, sin embargo, resolverá lo que es 
time más conveniente.—Palacio del Senado, 20 
de Diciembre de 1861.—Hay una rúbrica.—Can
tero.» 

Igualmente quedó sobre la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión, el siguiente dictámen de la 
comisión de peticiones, relativo á la exposición de 
varios poseedores de deuda amortizable de prime
ra y segunda clase: 

«La comisión de Detíciones es de dictámen que 
la precedente se pase al gobierno de S. M 

El Senado, sin embargo, acordará lo más con
veniente.—Palacio del mismo, 20 de Diciembre de 
1861.—Hay una rúbrica.—Cantero.» 

ORCEN DEL D I A . 

Segunda lectura de la proposición del Sr, Sierra re
lativa á que el Senado se sirva acordar un voto de 
censura al actual ministerio, por haber ratificado el 
tratado de triple alianza contra la república mejicana 

sin la autorización que la Constitución prescribe. 

Leída en efecto dicha proposición (véase el E x 
tracto oficial de la sesión del martes 17 del actual), 

d^El Sr. VICEPRESIDENTE (duque de Veragua). 
—No hallándose presente el señor ministro de Es
tado, se difiere el apoyo de esta proposición para 
cuando venga, continuando entretanto la 
del dia, así como en el uso de la palabra el 
Calonge, para terminar su discurso de ayer rela
tivo á la revalidación de la concesión del ferro
carril de Barcelona á Zaragoza. 

El Sr. SIERRA.—Me parece, Sr. Presidente, 
que el reglamento dice que leida segunda vez una 

Orden 
señor 

proposición, la apoye en seguida su autor. Si el 
señor ministro de Estado no se halla en el salón, 
está presente el gobierno de S. M . , y creo por lo 
tanto que puede cumplirse el reglamento. Sin em
bargo, estoy á la diaoosicion del Sr. Presidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE.—Tiene razón S. S. 
Mi objeto era solo facilitar más la cuestión, ha
llándose presente el señor ministro de Estado; pe
ro sin embargo, V. S. está en su derecho, y tiene 
la palabra. 

El Sr. SIERRA,—Señores, la proposición deque 
acaba de darse cuenta al Senado, y que tuve el 
honor de presentar hace cuatro ó cinco días, me 
pone en el mismo caso que á todo aquel que pide; 
es decir, en el de legitimar primero mi persona, 
justificando después la demanda. Procuraré hacer 
lo uno y lo otro con la menor impertinencia po
sible. 

En cuanto á lo primero, el cargo de senador me 
reievaria absolutamente de legitimar mi persona, 
sí no se hubiera extrañado por algunos, más bien 
de fuera que de dentro del Senado, el que me hu
biese valido de este medio de ataque hácia el m i 
nisterio actual. Con este motivo, tengo que moles
tar un poco la atención d¿ la Cámara. 

Ausente de la península casi doce años sin i n 
terrupción, y coincidiendo ese tiempo con los doce 
primeros años de gobierno representativo en Es
paña, no había tenido ocasión de afiliarme en nin
guno de los partidos políticos que en ella se dispu
taban el modo de constituir ú organizar el régimen 
administrativo. A pesar de esto, mi modo de pen • 
sar era conocido: no me rechazaba ningún partido; 
aceptado singularmente en mi provincia, merecí 
ser elegido diputado á Cortes, siendo propuesto 
para senador en tiempo del Senado electivo; y si 
no pude venir entonces á ocupar mi puesto, fué 
por atender al desempeño de los deberes que me 
imponía mi destino. 

Entretanto, trascurridos los doce años, nombra
do consejero real y á poco senador del reino, ya 
me f é preciso enterarme algo más de la política 
del país; pero una grave enfermedad, que fué no
toria, me impidió por macho tiempo ocupar mi 
puesto en el Senado y tomar parte en las tareas 
parlamentarias. Cuando hube restablecido mi sa-
ud y me senté en el Senado, eché una ojeada á 

derecha é izquierda; y viendo en todas partes 
personas que me eran simpáticas unas, amigas 
otras, favorecedoras muchas, no sabia dónde colo
carme; y hé aquí cómo empieza á explicarse esto 
que parece un misterio: el no haberme afiliado en 
ninguno de los partidos políticos. Desde luego me 
propuse estar al lado del gobierno, siempre que en 
alguno de sus proyectos no viese daño para la cau
sa pública ó ataques contra la Constitución; y esa 
conducta vengo sosteniendo desde que juré el car
go de senador. 

Limitándome ahora á la época de 1857 acá, quie
ro recordar al Senado, que presidiendo el Consejo 
de ministros el señor duque de Valencia, tuvo por 
conveniente aquel ministerio traer al Parlamento 
un proyecto de ley reformando algunos artículos 
de la Constitución. No bien lo leí, cuando me alar
mé á la sola idea de tocar á la Constitución del Es
tado, porque es muy difícil hacer eso sin que el Es
tado se conmueva: yo al menos estoy en la convic
ción de que el código fundamental de! Estado es 
inviolable, y que cada uno de sus artículos tiene 
scrito por debajo el bien cabido noli me tangere, 

máxime tratándose de una Constitución como la 
nuestra, aceptada por S. M . después de su mayo
ría, y aceptada también por todos los partidos. En 
este momento ocupo el sitio del Sr. Collado, el 
cual, poco antes de la época á que voy refiriéndo
me, había declarado que no quería ni más ni menos 
que la Constitución del 45. Atendiendo, pues, á los 
peligros que suelen acompañar á ciertas reformas, 
no voté la presentada por el señor duque de Valen
cia, como no la votó tampoco el actual señor pre
sidente del Consejo de ministros. Pasada aquella 
discusión, trajo el ministerio otro proyecto de ley 
pidiendo autorización para poner en práctica un 
plan de estudios; y siguiendo yo la doctrina cons
titucional de no aceptar las autorizaciones, no voté 
tampoco la relativa á ese plan. 

Volví en esto á enfermar, padeciendo otra vez 
durante un año; y cuando me hallaba en la conva
lecencia, entró á ocupar la presidencia del Consejo 
de ministros el señor duque de Tetuan: es decir, 
que entramos en este periodo llamado de unión l i 
beral; unión respecto á la cual dije aquí cierto dia, 
que la salvación del país estaba en la unión de to 
dos los que cabían dentro de la Constitución del 
Estado. 

Yo entretanto concebía la unión liberal de otro 
modo, pues creía que un ministerio perteneciente 
á la misma debia traer proyectos de ley de un co
lor determinado, conocido en sentido liberal, no 
con mezclas de varias tintas. Por ejemplo: ¿se 
creía que era buena la desamortización? Pues pre
sentarla clara y desembozadamente; ó por el con
trario, si se creia que la amortización era con
veniente, proponerla también de un modo claro. 

Observando esta conducta, podia sostenerse largo 
tiempo un ministerio de unión liberal, evitando 
provocar cuestiones de gabinete. La presidencia 
del señor duque de Tetuan me inspiraba confian
za, porque sé cómo ha gobernado en países remo
tos, sirviendo yo á sus órdenes, y sé que no bubo 
contra S. S. la menor queja; pero en medio de 
confiar yo tanto en él, noté que había poca armo
nía entre el señor presidente del Consejo y los de
más ministros. Yo creia que debían ser todos de 
un mismo color; pero vi que el ministerio contenia 
siete colores, y todos saben que los siete colores 
primitivos no dan un color como el de los cuerpos 
colegisladores. Sin embargo, todavía tenia yo es
peranzas, y votaba con el ministerio, hasta que 
llegó el proyecto de ley de organización del Con
sejo de Estado, proyecto que no voté, porque se le 
atribuia á ese cuerpo una jurisdicción que en mi 
concepto solo compete á los tribunales. 

Entonces declaré que yo navegaba por mi cuen
ta y riesgo con bandera conocida, ta Constitución 
ni más ni menos, porque todo lo que sea tocar á ella 
es á mi juicio tocar al Sancta Sanctorum del edifi
cio social. Por eso voté en contra del proyecto, 
como en contra de las demás autorizaciones que 
se presentaron después , estando como estamos 
aquí para discutir leyes con arreglo á la Constitu 
cion; no para votar autorizaciones, no para plan 
tear leyes sin examinarlas. 

De lo dicho se infiere que no es una manía la 
que me ha impulsado á presentar mi proposición; 
ni deberá por lo tanto extrañarse que el dia que se 
nos dió cuenta del tratado de alianza celebrado con 
Francia é Inglaterra, me levantara á protestar 
contra ese acto, sin hallarme en connivencia con 
nadie, obrando por el contrario con el único objeto 
de recordar al gobierno lo prescrito en un articulo 
constitucional. 

Contestó el señor ministro de Estado que no era 
costumbre entablar cuestión alguna hasta que se 
discutiera la contestación al discurso de la Corona, 
á lo cual repliqué yo que no pretendía discutirj 
sino que me bastaba saber si el gobierno estaba 

dispuesto á presentar el proyecto de ley autorizan-
dolé para celebrar un tratado de alianza, conforme 
á la Constitución, El señor ministro de Estado pro
metió contestar, aplazando el hacerlo para cuando 
se discutiese el mensaje á la Corona. Esperé t ran
quilo este dia, hasta que por el Sr. Pacheco se me 
hizo una alusión diciendo que el gobierno no habia 
querido contestarme: yo dije que el gobierno me 
habia ofrecido solemnemente hacerlo; y notando 
un signo afirmativo en el señor ministro de Estado, 
esperé tranquil® que llegara el momento de con
testar á mi pregunta; pero llegado el término de 
aquella discusión, y viendo que el señor ministro de 
Estado no se acordaba de mí, promoví una cues
tión incidental. Sin embargo, no se me oyó, y en 
consecuencia terminó el debate sin haber obtenido 
la respuesta que yo esperaba. 

A l concluir aquella discusión, dirigiéndose else-
ñor presidente del Consejo de ministros al señor 
marqués de Novaliches, le dijo que si quería pre
sentar un voto de censura podia hacerlo. Esto des
pertó en mi la idea de presentar mi proposición, 
después de agotados los medios amistosos que ha
bía yo empleado para que se contestara á mi pre
gunta. Creo, por lo tanto, que está bastante legi
timada mi persona, y ahora voy á hablar de la 
justicia en que se funda mi proposición. 

Dios es justicia y verdad, y para dar teatimonio 
de ella vino al mundo, y por eso murió; porque el 
que defiende la verdad es víctima de ella. Sócrates, 
Jeremías, el Bautista y otros, fueron víctimas de la 
verdad, porque esta ha condenado siempre al mun
do, y por eso el mundo siempre ha perseguido á 
los sostenedores de la verdad. No obstante, nos
otros debamos sostenerla y la sostenemos, procu
rando que sea cumplida y obedecida. 

Por este principio, debemos vigilar por la fiel ob
servancia de la Constitución como ley fundamen
tal del Estado, cuyos preceptos deben ser siempre 
verdad, y debemos guardar y obedecer esa ley que 
está sobre todos, que á todos nos cobija, y és como 
el arca de Noé: los que estén dentro de ella, se sal
van; los que salgan de ella, se pierden. Es indis
pensable cumplir la ley, fundamento de la socie
dad, pacto de la gran familia española, piedra an
gular sobre la que descansa todo el edificio, que 
puede venir abajo si se toca á esa piedra. Por esta 
razón las infracciones contra esa ley principal del 
Estado, tienen un carácter de suma trascendencia. 
Muchos ejemplos podrían citarse de monarquías 
antiguas, á contar desde el pueblo hebreo gober
nado por el profeta Samuel, y acabando por nues
tros dias; ejemplos con los cuales puede demostrar 
se que las infracciones de las leyes fundamentales 
de los pueblos hansidofunestas páralos gobiernos 
y para los pueblos mismos. Fundado en esto, com
bato yo una infracción de la ley fundamental; por
que en esto se empieza por poco y se acaba por 
mucho, y l o que primero so hace con vergüenza, 
después se repite con deseare. A impedir esto tien
de la proposición que estoy apoyando. 

Y contrayéndome ahora al tratado con Francia 
é Inglaterra, ratificado ya por el gobierno, ¿ha 
cumplido este con el art. 45 de la Constitución? 
Me dirá que sí, porque establece que se necesita 
autorización do las Cortes para celebrar el tratado 
de alianza ofensiva, y este no lo es. 

Señores, un tratado en el que entre otras cosas 
se estipula llevar tropas de desembarco, pertrechos 
de guerra, y se habla de tomar castillos y fortalezas, 
¿es ó no tratado de alianza ofensiva? Yo no sé qué 
alianza será esta; pero desde luego sé que no es la 
dulce alianza, y que algo se parece á la santa 
alianza del año 23, ¿Pues á qué van esos ejércitos 
á Méjico? ¿A llevarles algún regalo con cañones 
rayados? No hay duda que la alianza es ofensiva, 
porque invadir un país, ocuparle castillos y forta
lezas, y hostilizar á sus habitantes, es ofensivo, y 
mucho. Y cuenta que el caso, como de funestas 
consecuencias, echa una inmensa responsabilidad 
sobre el gobierno. Súbditos españoles van á Méji
co á pasar fatigas, á batirse, á derramar su san
gre, a perder su vida; y si el gobierno ha conveni
do esto con otras naciones sin la expresa autoriza
ción de las Córtes según lo previene la ley funda
mental del Estado, sobre él debe pesar una res
ponsabilidad grande. 

No qniero molestar más tiempo al Senado, ni el 
estado de mi salud me lo permite. Suplicóle que 
me dispense el haberle fatigado, y que crea que 
me ha conducido á^dar este paso el deseo vehe
mente de que se conserve ilesa la Constitución del 
Estado, de que se guarde y cumpla por todos, pues 
en ello estriba el bien del país y la conservación 
del Trono, que está reconocido y amparado por 
esa misma Constitución. No sé cómo el gobierno 
de S. M . , después de haber pasado un mes largo 
desde que se le hicieron observaciones acerca de 
esta falta constitucional, no ha pensado en el me
dio de legalizar su posición respecto á este tratado, 
medio que no es degradante y que adoptan las na
ciones de más categoría. 

Entretanto el compromiso es grande; pero no 
siendo mi deseo otro que el de que el gobierno 
aparezca legal en todos sus actos, espero oir las 
explicaciones que se me den, si bien, á mi juicio, el 
gabinete actual no tieoe disculpa, pues ha podido 
abrir antes el Parlamento para pedir autorización, 
ó ha debido presentarse después pidiendo un bilí 
de indemnidad. 

El señor ministro de ESTADO (Calderón Collan-
tes).—Señores: la proposición del Sr. Sierra ha si
do efecto de una mala inteligencia entre S. S. y 
yo. Cuando S. S. me dirigió su pregunta, creia yo 
que S. S. habia de ser la expresión de los senti
mientos de otras personas, é imaginé por lo tanto 
que en la discusión del mensaje se,habia de tratar 
ia cuestión promovida por S. S., pudiendo yo en
tonces dar las explicaciones convenientes; pero no 
ha sucedido así, á pesar de la extensión con que 
aquí se ha debatido la cuestión de Méjico, Es per
sonal, pues, hasta cierto punto la opinión del se
ñor Sierra; pero se& comoquiera, el gobierno tiene 
el deber de dar las explicaciones que se le pidan 
por cualquier señor senador ó diputado. 

El Sr. Sierra ha querido desde luego dar al 
asunto una gravedad inmensa; y en tal caso, su se
ñoría habria obrado mejor presentando una pro
posición semejante á la del señor marqués de No
valiches, para que el tratado de Méjico pasara á 
una comisión especial. El gobierno, sin embargo, 
no desconoce ni ha desconocido nunca la impor
tancia del asunto: al examinarlo desde un prinei 
pío, examinó también ia cuestión constitucional 
promovida hoy por el Sr. Sierra; pero no creyó ne
cesario presentar un proyecto de ley pidiendo auto
rización para aconsejar á S. M , la ratificación del 
tratado, si bien ha dado cuenta á las Córtes, remi-
tiéndese con este motivo por primera vez á los cuer 
pos colegisladores un gran número de documentos, 
a tin de que pudieran juzgar si la conducta del ga
binete era conforme á las leyes y á los intereses 
del país, sistema que el gobierno viene siguiendo 
constantemente en todos sus actos. 

Es de notar que la conveniencia y utilidad del 
convenio no han sido combatidas en ninguna de 
las dos Cámaras, pues ese mismo señor senador á 

quien se ha aludido ha reconocido siempre la ne
cesidad de la acción colectiva de las tres pot&ncias 
que ahora van á Méjico, para cambiar las condi
ciones de aquella desgraciada repúbl ica; quedan
do en consecuencia reducido todo á una cuestión 
do constitucionalismo. ¿Ha faltado, pues, el go
bierno á la Constitución ea el caso que nos ocupa? 
No, señores; y voy á demostrarlo brevemente. 

Sabida es la triste situación en que se encuentra 
Méjico, y conocidos también los grandes intereses 
que allí tiene España, así como también los agra
vios que se nos han inferido. Pues bien, ¿qué es lo 
que el gobierno se ha propuesto en Mé)ico, como 
en tpdos los Estados del continente americano? 
Pedir reparación de esos agravios; pero no podia 
limitarse á eso la acción colectiva de tres ooten-
cias, de las cuales cada una por sí sola podia ob
tener esa reparación. 

Respecto de esta, no convenia á ninguna obrar 
aisladamente para no excitar dudas y desconfian
zas, y mucho ménos á España, después de la alar
ma casi general que ha producido en k s repúbl i 
cas americanas la reincorporación de Santo Do
mingo á los dominios españoles. Atendidas estas 
consideraciones, debia el gobierno de S. M . obrar 
como ha obrado, pues sí bien estaba constante
mente dispuesto á usar del derecho que correspon
de á un pueblo independiente para exigir repara
ción de cuantos agravios se le hagan, y para exi
gir asimismo garantías contra su repetición, toda
vía por prudencia y por desínteiés, para no dar 
lugar á qne pudiera creerse que trataba de ejer
cer una influencia directa en Méjico, ha debido 
proceder como lo ha hecho, constante siempre en 
su deseo de impedir la efusión de sangre en aquel 
país. 

No hay, pues en la naturaleza del convenio, ni en 
los fines que se propone realizar, nada que tenga 
relación con un trat do de alianza ofensiva. {El 
Sr. Alcalá Galiano.—¿Pues qué es?) Al señor se
nador que me interrumpe contestaré diciendo 
que es un conven o, toda vez que un tratado de 
alianza ofensiva debería tener un objeto análogo á 
esa calificación, y ese objeto es siempre dañar á 
una potencia cuya influencia quisiera sobreponerse 
á la influencia de los demás pueblos. Por consi
guiente, no hallándonos en ese caso, el convenio 
para obrar en Méjico no es un tratado de alianza 
ofensiva, y por lo tanto no ha habido necesidad 
de autorización por parte de las Córtes para ra t i 
ficarlo. A ser su carácter el que se dice, ¿qué i n 
conveniente pudiéramos haber tenido en pedirla? 
Ninguno; y por la misma razón, por no ser de 

lianza ofensiva el convenio á que me refiero, no 
nos hallamos tampoco en el caso de pedir ahora 
un bilí de indemnidad, como ha indicado e l señor 
Sierra. 

Ruego, pues, á la Cámara que notóme en consi
deración la proposición objeto del debate, supuesto 
que el gobierno no ha faltado al precepto consti
tucional. 

El Sr. SIERRA,—Ha indicado el señor ministro 
de Estado que yo he presentado el voto de censu
ra porque S, S, no contestó á la pregunta que le 
dirigí. No, señores: lo he hecho solamente por la 
íntima convicción que tengo de que el gobierno ha 
cometido una falta gravísima. Por lo demás, la 
guerra será justa; pero ¿se ha de prescindir por 
eso de las formas legales? No todo lo que conviene 
se puede hacer aquí: yo combato, yo rechazo esa 
doctrina,.. 

El Sr. VICEPRESIDENTE.—Señor senador, eso 
nr es rectificar. 

EISr. SIERRA.—He concluido. 
Acto continuo se puso á votación la proposi

ción del Sr. Sierra, y no fué tomada en considera
ción. 

El Sr. CALONGE.—Pido 
contrario al de la mayoría. 

E l Sr. A L C A L A GALIANO.—Y el mío. 

que conste mi voto 

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL D I A . 

Prosigue el debate pendiente sobre el proyecto de ley 
revalidando la concesión del ferro-carril de Zaragoza 

á Barcelona. 

Calonge 

pocos puntos 

El Sr. VICEPRESIDENTE.—El Sr. 
continúa en el uso de la palabra. 

El Sr. CALONGE.—Señores: poco tendría hoy 
que añadir á lo que ayer tuve la honra de manifes
tar, si no hubiera oído hoy al señor ministro de 
Estado asegurar que el gobierno actual no ha fa l 
tado nunca a las leyes. Esto me obliga á insistir 
ahora en lo que ya tengo indicado, puesto que en 
el asunto que nos ocupa se han atropellado las 
leyes de una manera la más violenta é incalificable 
de que hay ejemplo. 

Dicho esto, entro á contestar los 
que dejé ayer pendientes. 

Alegó mi amigo el Sr, Mata, como disculpa de 
la morosidad en que incurrió la empresa del fer
ro-carril de Zaragoza á Barcelona, la de haber 
trozos muy difíciles en dicha via; pero S. S. en su 
buen criterio no ha meditado bien lo que ha dicho, 
puesto que eso va directamente á constituir un 
grave cargo contra losjngenieros y aun contra la 
misma empresa, por no haber estudiado el asunto 
como debieran haberlo hecho. No se justifica, pues, 
de ese modo la próroga concedida sin contar coa 
las Cortes, y eso que se dijo por el gobierno, la 
concederla, que se daría cuenta á las mismas. 

iampoco encuentro valedero otro argumento 
que se ha aducido, consistente en decir que este 
proyecto de ley ha sido ya aprobado por el Con
greso, puesto que la decisión de ese cuerpo (deci
sión que yo respeto como el que mas) no nos ob l i 
ga á nosotros. Eso podrá ser una consideración 
respetable; pero no es una razón concluyente. 
Cuando hay divergencia entre los dos cuerpos co
legisladores, se nombra una comisión mista, y es
to lo concilia todo. ' 

Decia también mi amigo el Sr. Mata que si yo 
fuera gobierno no propondría la caducidad, y a ñ a 
dió que no la votaré como senador. Puede ser que 
S. S. se equivoque en alguna de las dos partes: el 
resultado de la discusión dirá en cual. Entretan
to diré á S. S. que si yo hubiera sido gobierno, 
habria hecho lo que no ha verificado el actual, y 
con eso no me habria puesteen el caso de tener 
que proponer la caducidad. 

No tengo, señores, en este asunto otro interés 
que el de volver por los fueros del Parlamento 
pues no soy accionista de esta ni de la otra com
pañía, ni me ha movido á hablar consideración a l 
guna que so roce del modo más remoto con móvi
les de esa especie; pero eso no quita, señores, qua 
yoseajusto, exponiendo á vuestra consideración 
los perjuicios que se van á inferir á la empresa de 
(rranollers quitándole la explotación de Moneada 
á Barcelona, explotación que le pertenecía exclu-
sivameate, sin que yo la vea indemnizada con el 
peaje a que se refiere mi amigo el Sr, Mata y Alós. 

Concluyo señores: mi objeto no ha sido otro que 
hacer ver al Senado ia ligereza con que se hacen 
las concesiones de ferro-carriles y la reincidencia 
con que so infringen las leyes; y eso creo haberlo 
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probado, demostrándolo á su vez el expediente del 
nrovecto de ley que nos ocupa. 

El Sr. VICEPRESIDENTE.—Sosaspende la dis
cusión. „ L. . * i j „ 

Orden del dia para mañana: continuación del de
bate pendiente sobre el dictamen relativo al pro
yecto de ley sobre revalidar la concesión del ferro
carril de Zaragoza á Barcelona, y discusión y vo
tación en sa caso de los proyectos de ley conce
diendo pensión á varias viudas de profesores de 
medicina y cirujía muertos en la asistencia del co-
lf~*r . 

E l Senado va á quedar en sesión secreta. Los 
concurrentes á las tribunas se servirán desocu
parlas. 

SÍ; levanta la sesión pública. 
Eran las cinco. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTINEZ DE LA ftOSA. 

Fnctracto de la sesión celebrada el dia 20 de Diciembre 
de 1861. 

Abierta á las tres, se leyó el acta de la anterior, 
y quedó aprobada. 

E! Sr. RIOS ROSAS.—Deseo que conste en el 
Diario de las sesiones mi voto conforme con la m i 
noría, en la votación de la proposición del Sr. A l -
faro Sandoval. 

Igual manifestación hicieron los Sres. Sanz, 
Grandallana, Perrz Zamora, Madoz, Yañez Riva-
deneira y Rodrigaez (D. Vicente). 

Los Sres. O'Donnell y Saavedra agregaron sus 
votos 4 la raavoría. 

El Sr. BÜRRIEL.—Deseo que conste que ayer á 
última hora me encontraba yo en la sesión. 

El Sr. PRESIDENTE.—La diputación del Con
greso nombrada para poner en manos de S. M . la 
coateatacion al mensaje, ha cumplido con su hon
roso encango. 

S. M . ha recibido á la diputación con las mayo
res muestras de aprecio, diciendo en cuánta estima 
tenia los sentimientos de lealtad del Congreso, así 
como su vivo deseo de concurrir á la felicidad y 
gloria del Estado. 

El Sr. LATORflE (D. Cárlos).—El Congreso ha 
acordado que comiencen las sesiones á las des. 
Ayer eran las tres menos cinco minutos y no se 
habia comenzado; hoy son las tres y cuarto. Si he
mos de seguir así, yo deseo que se me diga á qué 
hora va á concluirse cada dia la sesión. 

El Sr. PRESIDENTE—Hoy ha habido comisión 
de mení-aje; hemos estado aquí hasta ahora: los 
demás señores, cuando no vienen, no sé el motivo. 

El Sr. LATORRE (D. Carlos) .-La comisión de 
mensaje estaba de vuelta á las dos, y poco des
pués ha habido en el salón suficiente número de 
señores diputados. 

Se acordó imprimir y repartir el dictamen de la 
comisión sobre el proyecto para fijar la fuerza del 
ejército en 1862. 

Igualmente se acordaron imprimirlos dictáme
nes sobre las peticiones números 174 y siguientes 
hasta cÁ 180, reproducidos por el Sr, Porgas. 

El Sr. BSLDA.—Deseo hacer una súplica al se
ñor ministro de Marina, yes, que remita nota exac
ta del personal y material de la marina destinada 
al servicio de guarda-costas. En el presupuesto no 
he podido obtener más que el resultado del per
sonal. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se pondrá en conoci
miento del gobierno la pregunta del señor dipu
tado. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Proyecto de ley del notariado. 

Continuando esta discusión, dijo 
E l Sr. HERRERA.—Para reanudar el hilo de 

mi discurso, haré una especie de índice de los 
puntos que toqué. Di preferencia á lo que se refe
ria á la provisión del título de notarios por oposi
ción, y á la declaración de las incompatibilidades. 
Ventilados estos puntos, me opuse á los artículos 
que se refieren á separar las funciones del notario 
y del escribano del juzgado: me opuse también á 
la excepción dei art. 3 .° , respecto á demarcaciones 
de los notarios; combatí el establecimiento de las 
fianzas, y, por último, hice observacicnes sobre 
los artículos que se refieren al establecimiento de 
archivos. 

Restábame tocar el punto más interesante, y es 
el de reincorporación de los oficios enagenados. 
Manifestaré ante todo los antecedentes de la cues
tión. En 1858 remitió el gobierno estados de las 
notarías no revertidas aún á la Corona, que eran 
1,200. Después ha oido que esta número se ha 
disminuido en dos terceras partes; y esto destruye 
el grave inconveniente que se alegaba de los gran
des sacrificios que el Estado tendría que hacer pa
ra indemnizar de una vez á los propietarios do esos 
oficios. 

Sin embargo, no felicito al gobierno por esta fa
bulosa .reincorporación, porque es debida á una 
jurisprudencia atentatoria al derecho de la propie
dad seguida desde 1855. Sabido es que la venta de 
los oficios enagenados fué un recurso económico 
da los gobiernos antiguos. 

Prescindiendo de las alteraciones que este dere-
ch > puede haber sufrido, sobre todo desde don 
Juan I I hasta D. Cárlos I V , es lo cierto que á fines 
de! siglo pasado, por la cédula de 1799, que hoy es 
ley de la Novísima Recopilación, el derecho de los 
propietarios de esos oficios quedó perfectamente 
establecido. Se revisaron los títulos por el Consejo 
de Hacienda, y los unos se confirmaron y los otros 
se suplieron. Entonces se calculó el valor, no por 
el precio de egresión, sino por la importancia que 
entonces tenían; se les exigió á los propietarios la 
tercera parte de esa estimación, y yo sostengo que 
desde entonces, restringida ó no, la propiedad da 
los oficios enagenados fué un hecho legal y res
petado. 

En la época constitucional, principalmente des
de 1822 á 1855, se respetó escrupulosamente esta 
propiedad. Cuando las reformas políticas ocasio
naron la supresión de algunos de esos oficios, se 
declaró que los desposeídos eran acreedores del 
Estado por el valor de sus oficios, y en los casos 
de provisión de las vacantes se les prefirió. 

Pero en 1855 se dictó uua real órden, que inau- i 
gura la época da arbitraria jurisprudencia, saspen- i 
diendo la provisión de oficios. El señor ministro de | 
Gracia y Justicia y sus inmediatos sucesores, ¿han | 
respetado esta real órden? Yo creo que el poder | 
ejecutivo no estaba por sí solo autorizado á sus- i 
pender derechos garantidos por la ley. Creo, pues, ' 
que los ministros de Gracia y Justicia no debieron | 
respetar esa real órden; pero ¿qué se ha hecho? No | 
solo no se ha derogado esa real órden, sino que se * 
han provisto los oficios con una irregularidad pas- | 
mosa. Se principió exigiendo, para expedir el t i tu - | 
lo de una escribanía, la renuncia de on oficio cual- | 
quiera; y cuando se víó que muchos accedían á 
someterse á esta condición, se les exigió que re
nunciasen á la propiedad del oficio para cuyo ejer
cicio se les concedía título. Pero posteriormente 
aquí ha habido variaciones infinitas; no ha habido 
regla a que atenerae, ha habido un omnímodo ar
bitrio en que una de las partes obligadas por ese 
contrato real ha dispuesto á su antojo del objeto 
del contrato. 

E! cabildo de escribanos de Madrid ha acudido 
al Congreso exponiendo estos males, y yo pre
gunto: ¿hay algún motivo ni pretexto para haber 
obrado así? Yo bien sé que se dirá que muchos, 
renunciando á so propiedad, han justificado el acto 
del poder ejecutivo. Pero el acto que han ejecuta
do no ha sido una renuncia con los requisitos le
gales; esas renuncias han sido coactadas. El go
bierno les decía; si no renunciáis la propiedad no 
os doy el título que pedís. 

Así ha sido fácil hacer esa inmensa reincorpora

ción; ¡pero qué ejemplo es el que damos en una 
cuestión de propiedad tan grave! 

¿Cuál será peor ejompio, el de que se acusaba á 
las oposiciones, ó el que se da por el gobierno tra
tando de esta modo la propiedad de los particu
lares? 

¿No es una propiedad respetable la de los po
seedores de los oficios de la fé pública enagenados? 
Esta cuestión ha sido ya objeto en otra parte de 
solemnes debates. Yo no diré si nuestros antiguos 
reyes pudieron enagenar ó no estos oficios; no ha
blaré de las diversas leyes que sa han citado en el 
debate á que me he referido; solo haré una senci
lla observación. Yo no necesito largas disertacio
nes históricas para hacer ver la realidad de esa 
propiedad, cuando en el mismo dictámen de la co
misión, al hablar de esos oficios, se usa la frase 
«propiedad particular.» ¿No propone la comisión 
una indemnización más ó ménos restringida? Pues 
si hay indemnización, hay propiedad. 

¿Pero cuál es la indemnización que la comisión 
propone? Yo no entiendo la fórmula de esa dispo
sición cuarta transitoria. Dice la comisión que se 
les va á dar el precio de la confirmación, y además 
el suplemento. Según la real cédula de 1799, unos 
títulos se confirmaron, y á los propietarios seles 
exigió una tercera parte de su estimación en aquel 
momento; y otros se suplieron, y respecto de estos 
se les exigió una cantidad proporcionada á las 
pruebas que habia que suplir. 

Traduciendo la fórmula del proyecto á términos 
inteligibles, ¿se va á dar á los poseedores el pre
cio de egresión, ó el fijado en 1799? Se ha dicho 
que se les va á dar el valor que se calculó en 1799; 
pero según el tenor literal de esa disposición cuar
ta, debe enteadarsa lo contrario. Si se va á dar el 
precio de egresión, es un precio imposible de fijar 
hoy por la diferercia del valor de la moneda. 

Si se quiere dar el precio de la verdadera egre
sión es uua indemnización mezquina, y si se quie
re abonar el precio de 1799, que se diga claramen
te que se dará á los que tengan título esa tercera 
parte que dieron entonces raultipiicada por cua 
tro, y respecto de los que no le tenían, el valor de 
lo que sa íes exigió por suplemento multiplicado 
por la parte que les corresponde. 

Se dice: ¿qué mayor indemnización se exige? Los 
propietarios de ios oficios enagenados, ¿ganarán 
con que se les dé esa estimación da 1799, en vez 
de darles la actual? La comisión si sostiene como 
más beneficioso el precio da 1799, ¿qué contestaría 
á los poseedores si dijeran: queremos el precio ac
tual y aootro? 

Por lo demás, es indudable que la propiedad de 
los oficios es una verdadera propiedad, aun por 
concesión de la comisión. 

Uñada dos: ¿tenían los reyes facultad para ena
genar esos oficios? Pues entonces no há lugar la 
indemnización. ¿Creéis que fueron válidos los con
tratos, pero que deben r«scindirse? Pues aceptad 
las consecuencias de la rescisión; devolved no so
lamente el precio y los suplementos abonados, si
no además los perjuicios que actualmente sa i r ro 
gan á cada propietario. Indemnizad por el valor 
actual, porque el valor actual es lo que constituye 
la plenitud de la propiedad. 

Si no se hace así, van á resultar consecuencias 
desastrosas. Sucederá que por un oficio de escri
bano, que valdría hov 8 ó 10,000 duros, va á dar 
el gobierno 500 rs. ó 600. Ya se os ha puesto en 
otra parte un ejemplo, ü n padre ha comprado á 
un hijo una escribanía por 8,000 duros, y á otro 
fincas del Estado por igual cantidad; pues bien, en 
caso de expropiación, el uno va á tener en su ga 
veta 500 rs. y el otro 8,000 duros. 

Y si porque un rey no tuvo autoridad para des
prenderse de esos oficios queréis privar de ellos á 
sus dueños actuales, puede venir mañana un go 
bierno que priva á los particulares de su propie
dad; puede venir una emancipación de los negros 
sin indemnización, porque ¿quién duda que el hom
bre es la cosa más inalienable de la tierra? 

Es, pues, la ley que se os presenta, débil é i n 
conveniente para los fines que se propone, y per
judicial por otro lado en varios de sus artículos. 

E l Sr. SANCHEZ MILLA.—Tenia razón el se
ñor Herrera al afirmar que en este asunto se podia 
decir poco nuevo. S. S. no ha hecho más que re
producir las observaciones hechas en otro lugar, 
y yo no puedo hacer sino reproducir á mi vez, 
aunque más pálida y ménos elocuentemente, las 
contestaciones que se han dado. 

No diré nada ni sobre la institución del notaria
do ni sobre la índole de este proyecto. La verdad 
es que tiende á reformar esa * clase importante; y 
aunque no puede decirse que sea perfecto, siempre 
es ménos imperfecto que lo que existía. 

Voy á seguir al Sr. Herrera en sus observacio
nes. S. S. está conforme con la mayor parte de 
las disposiciones de la ley. Veamos en lo que no lo 
está. 

Le parece á S. S. tímida la reforma que se esta
blece en la primera disposición transitoria. Estas 
leyes, que no miran solo al porvenir, que tienen 
que mirar á lo pasado, no pueden establecer refor
mas tan ámplias como quiere S. S.: es preciso con
ciliar obligaciones y derechos recíprocos; por eso 
se dice que solo cuando vayan vacando los oficios 
se aplicará la ley. 

Dijo también S. S. que era mejor aguardar á 
| que se publicaran los códigos para dar esta ley. 
I Pero es necesario tener en cuenta, que no se cam-
j bian las costumbres de un solo golpe, y por eso 
i me parece un bien que España vaya recibiendo 
! las reformas una por una, en lugar de recibirlas á 
• la vez. 
; En lo que S. S. hizo más hhcapié fue en lo re-
: lativo á los distritos notariales. S. S. está confor

me en que cada partido judicial forme un distrito; 
pero no le parecía bien que dentro de un partido se 
pudiera crear en ciertos casos mayor número de 
demarcaciones notariales. S. S. no comprende por 

| qué una vez adoptado el partido judicial por tipo, 
se introducía esta novedad. Pero elSr. Herrera sa
be que nuestra división territorial no es la más 
perfecta; que hay distritos que suelen incomuni
carse en el invierno; y debe tener presente además 
que esta disposición se ha dejado al juicio de cor
poraciones que no pueden equivocarse. El art. 4.° 
dice que para la demarcación tiene que oír el go
bierno á las audiencias, á los gobernadores y al 
Consejo de Estado en su caso, y creo que no pue
den darse mayores garantías de acierto. 

Ha llamado la atención del Sr. Herrera el ar
tículo 14, en que se establece la necesidad de la 
fianza. S. S. no la cree necesaria. Yo creo que si 
se ha de llenar uno de los objetos cardinales de 
esta ley, es precisa la fianza. La ley se propone: 
primero, el servicio público; segundo, el decoro de 
la clase. ¿Y se puede confiar la fé pública á perso
nas que nada tengan que perder? El que tiene pa
ra cubrir sus necesidades está ménos expuesto á 
caer en ciertas debilidades. Por eso el arraigo es 
una garantía social. 

Hoy ^ue van á dejar de ser propietarios de esos 
oficios, ¿por qué no se les ha de exigir responsabi
lidad? La fianza, pues, es un requisito indispen
sable. 

Tampoco está S. S. por que se lleven minutas 
por los notarios, pues dice que esto es inútil y les 
roba tiempo. Yo creo que son las minutas necesa
rias para facilitar la expedición da los instrumen
tos. Calcule S. S. la incomodidad que se puede 
irrogar á dos partes contratantes si por no reco
ger en la minuta las notas necesarias las hace el 
notario aguardar dos ó tres horas á que despache 
lo que tiene entre manos. 

También ha llamado S. S, la atención sobre los 
archivos, y manifestó que en su concepto no debe
rían establecerse en las capitales de las audiencias, 
sino en las de los juzgados. S. S. no ha tenido en 
cuenta los gastos inmensos que esto ocasionaría. 
S. S. cree que el archivo es patrimonio dol notario. 

No estamos conformes: es propiedad del Estado y \ 
de las partos que han pagado los documentos que ^ 
la han ido formando. 

En lo que ha hecho S. S. mayores esfuerzos, ha 
sido en el punto relativo á la indemnización y a 
las disposiciones que sobre ella establece la cuarta 
transitoria. No ha comprendido S. S. lo que la 
comisión propone, y aunque persona más compe
tente dará después otras explicaciones, yo diré a l 
go en el particular. La disposición tercera dice: 
(La leyó.) Esta palabra indemnización, ha servido 
á S. S. para esto argumento: sí tratáis de indem
nizar, ¿porqué no indemnizáis con arreglo á las 
leyes de expropiación? 

Esos oficios son propiedad, pero no una propie
dad como la que S. S. tiene sobro sus bienes. No 
entraré en largas consideraciones: este proyecto 
tiene de vida quince años , y se ha discutido hasta 
la saciedad. S. S. noignor»»que de esta propiedad 
no se puede usar y abusar como de la propiedad 
absoluta, ni se puede dejar de usarla, ni se puede 
arrendar sino con ciertas condiciones. 

Paro tampoco la comisión cree justo no indem
nizar. La justicia absoluta no siempre puede sos
tenerse: summum jus summa injuria. Esta propie
dad puede considerarse como la de aquel que ven
de su finca á retro. Ha sido, pues, preciso acordar 
una indemnización, y no podia ser más justa que 
por el precio que dió el comprador. Si en el título 
se dice que toda vez que se devuelva el dinero ce
sa la propiedad, nada más justo que, dando ese 
dinero, hacer que vuelvan á la Corona esos oficios. 
Para obviar el inconvenienta déla variación de los 
tiempos, ya en 1799 se estableció el valimiento, y 
ateniéndonos á é l , se puede hacer una indemniza
ción justa. 

El suplemento se adoptó para aquellos que no 
tenían título. Recibirán, pues, los propietarios el 
precio de la egresión y valimiento cuando haya t í 
tulo, y cuando no, el de la egresión y suplemento. 

Quedan, pues, contestadas las observaciones de 
S S; • 

E! Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis
cusión, y se suspende también la sesión, para con
tinuarla después que el Congreso se reúna en sec
ciones. 

Eran las cinco ménos cuarto. 
Abierta de nuevo la sesión á las seis, se dió 

cuenta do los nombramientos hechos por las sec
ciones. 

El Sr. Sandoval pidió que constara su voto oon-
tcfrme con la mayoría en la votación sobre la pro
posición del Sr. Alfaro Sandoval, y lo mismo so
licitó el Sr. Agnirre de Tejada. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la 
comisión, no sujetando á reelección al Sr̂  F ígue -
rola. 

Igualmente se leyó y pasó á la comisión una 
Mcnieoda ai art. 14 de la ley dei notariado. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Desearía saber si la 
mesa piensa ponar para la órden del dia de maña
na la elección de primer vicepresidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—La me
sa ha dispuesto que sea el lunes. 

E l S r . CALVO ASENSIO.-Yo creo que una 
cnestion tan interesante merecía la pena de que se 
consultara al Congreso, como se hace para la re
unión de secciones y otras de ménos importan
cia. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—La me
sa no tiene inconveniente en hacerlo así, y maña
na se hará la pregunta. 

Se leyó y aprobó defiaitivamento el proyecto de 
ley de ampliación de créditos para carreteras. 

El Sr. LOPEZ FRANCOS.—Reproduzco el pro
yecto de ley aprobando el reparto de las tierras 
de Medina-Sidonia, cuestión muy importante para 
aquella población, que es cabeza del distrito que 
tengo la honra de representar como diputado. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—Orden 
dei dia para mañana: continuación de la discusión 
pendiente sobre la ley del notariado. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

Hé aquí la conclusión de la lista de personas 
agraciadas con el nombramiento de. registradores 
de la propiedad de los partidos judiciales del ter
ritorio de la península é islas adyacentes, que co
menzamos á publicar ayer: 

AUDIENCIA DE BARCELONA. 

Provincia de Barcelona. Registro de Arenys de 
Mar: D. Bartolomé Boch y Castellana, promotor 
cesante.—Barcelona: D —Berga: D. Ramón de 
Montellá.—Granollers: D. Ramón Serratacó, pro
motor cesante.—Igualada: D. Antonio María For-
tuny.—Manresa: D. Manuel Fiter y Roca, promo
tor.—Mataró: D. Luis María Moreda, juez cesante. 
—San Feliú de Llobregat: D. Juan Ferrer y V i l a -
joana.—Tarrasa: D . Francisco Ubach.—Vich: don 
Benito Baquero, juez cesante.—Villafranca de Pa-
nadés: D Joaquin Muñoz, promotor cesante.—Vi-
llanueva y Geltrú: D . Pablo Nadal. 

Provincia de Gerona. Figueras: D. Pedro Roda, 
juez casante.—Gerona: D. José Clapés y Casañas, 
promotor cesante.—La Blsbal: D. AntonioBeltran, 
juez cesante.—Olot: D. Agustín Bassols.—Rivas: 
D. Fernando Montagut.—Santa Coloma de Parnés: 
D. Tomás Berdaguer, promotor. 

Provincia de Lérida. Balaguer: D. Bartolomé 
Bosch y Borrás, alcalde mayor cesante.—Cerve-
ra: D. Francisco Oller y Borrás, abogado, fiscal 
de audiencia cesante.—Lérida: D. Joaquin Corti
nas, juez de primera instancia.—Seo d a ü r g e l : don 
José Ignacio Llorens, juez cesante.-Solsona: don 
Luciano Aguilar.—Sort: D. Antonio Aytés , pro
motor cosante.-Tremp: D. Antonio Miró, promo
tor cesante.—Viella: D. Manuel Arró , iuez ce
sante. J 

Provincia de Tarragona. Falset: D. José Angue-
ra.-Crandesa: D. Amadeo Miró.—Montblanchrdon 
Antonio Homs y Dalmau.-Reus: D. Ramón Os-
so, promotor cesante.-Tarragona: D. Bonifacio 
Campllouch, promotor cesante.—Tortosa: D. José 
Galiana, juez cesante.-Valls: D. Antonio Com-
pany promotor cesante.-VendreH: D. Miguel 
Miquelcrena. & 

AUDIENCIA DE BURGOS. 
Promncia de Álava. Registro de Amurrio: don 

Benigno José Galindez y Alejandre.—Laguardia-
D. José María Migueloa.-Vitoria: D. Celestino 
Benito de iturrate y Lejarazu. 

Provincia de Burgos. Aranda de Duero: D. M i 
guel de la Puebla, promotor fiscal cesante,—Be-
l í n ^ . T r dro Mallai«a y Gomez.-Briviesea: 
D. Pablo Vega Villegas, promotor fiscal cesan
te.—Burgos: D. Remigio Iñigo de Angulo, juez 
d i primera instancia —Castrojeriz: D. Baltasar de 
la Puebla promotor fiscal cesante.—Lerma: don 
Gregorio García Cantero.-Miranda de Ebro: don 
Juan Prado González,—Roa: D. Bernrrdo Olavar-
na, actufil contador de hipotecas.—Sala de los I n -
faotes: D. Juan Antonio Serrano.—Sedaño: don 
Ramón Lorente y Mora.—Villadiego: D. Antonio 
Marquina Hóyo . -Vi l l a rcayo : D. Manuel Arnaiz 
Hoyos. 

Provincia de Guipúzcoa. Azpcitia: D. Nicomedes 
do Urdangarin.—San Sebastian: D. Manuel Go-
geascoechea.—Tolosa: D. José Ibañez.—Vergara: 
D. Fernando María Egaña. 

Provincia de Logroño. Alfaro: D. José María 
Martínez Yanguas.—Arnedo: D. Antonio Inda, juez 
cesante.—Calahorra: D, Martin Martínez A l f a r o . -
Cervera del Rio Alhama: D. Manuel González Gar
cía —Har o: D.Bernabé Bernaola, juez.—Logroño: 
D. Antonio Medrano, juez cesante.—Nájera; don 
Robustiano Diez Jáuregui , actual contador de h i 
potecas—Santo Domingo de la Calzada: D. Se
gundo Gimilio y Guardamino.—Torrecilla de Ca
meros: D. Lorenzo Alvarellos Sainz da Tejada. 

Provincia de Santander. Castro-Urdiales: don 
Manuel Herrero Martínez,—Entrambasaguas: don 
Juan José Quintana y Cosío.—Laredo: D Mel 
chor Estéban Cabezón, promotor fiscal.—Potes: 
D. Angel Martínez Bedoya, promotor cesante.— 
Ramales: D . Ramón de Iruegas y Pérez.—Reino-
sa: D. Pedro Argüeso.—Santander: D. Juan Ne-
pomuceno Jusné , promotor fiscal.—San Vicente de 
la Barquera: D. Joaquin Quintana Lasprilla.— 
Torrelavega: D. Remigio González Campuzano, 
promotor fiscal.—Valle de Cabuérniga: D. Domin
go Ruiz Calderón.—Villacarriedo: D. Mariano Gó
mez de la Llamosa, promotor fiscal. 

Provincia de Soria. Agreda: D. Ignacio Carde
nal, cesante.—Almazán: D. Blas Mateos.—Burgo 
da Osma: D. Juan Díaz übierna.—Medinaceh: don 
Manuel Montero y Montejo.—Soria: D. Eustaquio 
García. 

Provincia de Vizcaya. Valmaseda: D, Aquilino 
Dionisio de Velaund'e.—Bilbao: D. Fernando del 
Piélago, juez cesante.—Durango: D. Marcos L e 
varlo —Guernica: D. Juan Angel Zorrosúa, pro
motor cesante.—Marqnina: D. Venancio del Valle, 
promotor cesante. 

AUDIENCIA DE CACERES. 
Provincia de Badajoz. Registro de Alburquer-

que: D. Francisco Espárrago, juez cesante.—Al-
mendralejo: D. Manuel Ochoa Jáuregui , juez ce
sante.—Badajoz: D. Angel James y González.— 
Castuera: D —Don Benito: D. Antonio Cabezas 
Manzanedo.—Fregenal de la Sierra: D. Juan Pau
lino Domínguez . -Fuen te de Cantos: D. José Ma
ría Fernandez.—Herrera del Duque: D. Antonio 
García de la Rubia, juez cesante.—Jerez de los 
Caballeros: D, José Portillo y Marín.—Llerena: 
D. Francisco Alvarez Duran, cesante.—Mérida: 
D. Joaquin Sánchez Salido, promotor cesante.— 
Olivenza; D. Manuel Gómez Valaero.—Puebla de 
Alcocer: D. Gabino Daza.—Vilianueva de la Sere
na: D. Luis Rubio Sánchez, cesante.—Zafra: don 
Vicente Hernández. 

Provincia de Cáceres. Alcántara : D. Antonio 
Galán Vivas.—Cáceres: D. Manuel Jiménez, pro
motor cesante.—Coria: D. Cayetano Fontán, ce
sante.—Garrovilias: D. Angel García Cano, pro
motor ^cesante.—Granadilla: D. Ensebio María 
Marcos Lozano, promotor cósante,—Hoyos: Don 
Remigio Domenech Bustamanto, cesante.—Jaran
dina: D . Justo Juan Sánchez Aldana.—Logrosán: 
D. Rafael Tovar Pérez , juez cesante.—Montan-
ehez: D. Felipe Orozco y Bulnes.—Navalmoral de 
la Mata: D. León Moyano.—Plasencia: D. Angel 
Garrido, promotor cesante.—Trujillo: D. Alvaro 
Sánchez del Pozo, cesante.—Valencia de Alcánta
ra: D. Eladio Magallanes, juez cesante. 

AUDIENCIA. DE CANARIAS. 
Registro de Guia: D. José Alfonso Alvarez, 

juez cesante.—Las Palmas: D . Juan Rodríguez 
Botds Dapelo, cesante.—Orotava: D. ülpíano Gon
zález Vargas, promotor cesante.—Puerto del A r 
recife: D. José Martín Romero.—San Cristóbal de 
la Laguna: D. Juan Rayes Padilla, consejero pro
vincial.—Santa Cruz de la Palma: D. Ignacio 
Díaz, cesante.—Santa Cruz da Tenerife: D, Alon
so del Hoyo y Román, cesante. 

AUDIENCIA DE LA CORUÑA. 

Provincia de la Corma. Registro de Arzúa: don 
Pedro Seoane y Patiño.—Betanzos: D —Carba-
llo: D. Laureano María Muñoz, juez cesante.— 
Corcubion: D . Antonio Freiré de Andrade, promo
tor fiscal cesante.—Coruña: D....—Ferrol: D. Fran
cisco Losada Aguiar , juez.—Muros: D. Manuel 
Díaz Porrua.—Negreira: D. José García Pumarie-
ga.—Noya: D. Fernando Lamas y Rey, juez ce
sante.-—Ordenes: D. Juan Miguel de la Rúa.—Pa
drón: D. Manuel Rodriguez Covian.—Puentedcu-
me: D. Narciso Irijoa y Bormudez, juez cesante.— 
Santa Marta de Ortigueira: D. José María Tejairo. 
—Santiago: D. Miguel de Cuadras y Aguas, juez 
cesante. 

Provincia de Lugo. Becerrea: D. Manuel Bolaño 
Rancaño, oromotor cesante.—Fonsagrada: D. José 
González Ramos.—Lugo: D —Mondoñedo: don 
Francisco Díaz Rocha, promotor cesante.—Mon-
forte: D. Manuel Pérez Batallón, alcalde mayor 
cesante.—Quiroga: D. Juan Manuel Guitan, pro
motor cesante.—Rivadeo:D. Manuel María López. 
—-Sarria: D. Pedro Juan Saso Quiroga.—Tabeada: 
D. Patricio Rodriguez Díaz, juez cesante.—Villal-
ba.—D. Pascual Silveiro Gayoso, promotor fiscal. 

| —Vivero: D 
Provincia de Orense. Allariz: D. José Fernandez 

í Miguez.—Bando: D. Manuel Fernandez Bastos, 
| juez cesante.—Celanova: D. Antonio María Alva

rez Novoa, promotor cesante.—Ginzo de Límia: 
D.....—Orense: D. Benito Hermidia.—Puebla de 
Trives: D. Venancio Caamaño y Lago. —Rlvada-
via: D. Manuel Merisendano, juez cesante.—Seño-
rin de Carballino: D. Bernardo Pereira y Valeira, 
promotor cesante.—Verin: D —Viana del Bollo: 
D. Nisandro García Taboada, — Villamartin de 
Valdeorras: D . Antonio Puga Arango, juez ce
sante. 

Provincia de Pontevedra. Caldas de Reys: don 
Manuel Alvarez Blanco.—Cambados: D. Vicente 
María Brañas y Valseen.—Cañiza: D. Quintín Mos
quera y Tabeada, juez cesante.—Lalin: D. Ramón 
Javier Caamaño.—Pontevedra: D. Francisco San
cho Gutiarrez, juez cesante.—Puenteáreas: D — 
Puente-Caldclas: D. Ramón Pórtela Vidal.—Re -
dondeia: D. Jacobo Queimaliños.—Tabeiros: don 
José María Nieto, juez cesante.—Tuy: D. José 
Alvarez Sarmiento, cesante.—Vigo: D. Juan Ma
nuel Pintos, juez cesante. 

AUDIENCIA DE GRANADA. 
Provincia de Almería. Registro de Almería: don 

Francisco Maldonado y Mérida, abogado fiscal de 
la audiencia de Albacete.—Berja: D. Mariano de 
Ibarra, juez cesante.—Canjayar: D. José Sánchez 
Monedero, promotor cesante.—Gergal: D.Bernar
do Morales y Ruiz, promotor cesante.—Huércal-
Overa: D. Antonio Rubio Falcés,—Purchena: don 
Antonio María Acosta y Jiménez,—Sorbas: D -
Velez-Rubio: D. Juan Diego Pérez y Pérez.—Vera: 
D. Diego María Ramírez Sánchez, asesor de ma
rina. 

Provincia de Granada. Albuñol: D. Francisco de 
Rivas González.—Alhama: D. José Sánchez Guer
rero, alcalde mayor cesante.—Baza: D. Manuel 
Galán Gómez.—Granada: D. Francisco Javier 
Serna, actual contador.—Guadix: D . Torcuato 
Carrasco y Jiménez, juez de primera instancia.— 
Huáscar: D. Josa Espinosa Guerrero —Iznallóz: 
D. José Fernandez Adarre.—Loja: D.' Antonio 
González Zorrilla.—Montefrio: D. Antonio María 
de Raya, promotor fiscal cesante.—Motril: D. N i 
canor Sánchez Cuesta, promotor fiscal de Hacien
da cesante.-Orgiva: D. Antonio Gómez y Pertz, 
promotor fiscal cesante—Santa Fé: D. Juan Ro
sales García, relator cesante. — üjíjar: D. José 
Bueno Salazar, promotor fiscal cesante. 

Provincia de Jaén. Alcalá la Real: D. Felipe 
Nuñez Ordoñez.—Andújar: D. Antonio de Casas y 

Moral, promotor fiscal.—Baeza- n ^ 
\ ro Gozar.—La Carolina: D Fram.-' Man,iel Tv 
1 la Herrera.-Cazorla: D M a n ^ 0 de ¿ a ü > -

promotor cesante.—Huelma: ^) n p Qo S 
va, fiscal de rentas c e s a n t e . ^ j a ^ ^ o c Z ^ . 
García, secretario de audiem*;* n: D- Lau!11 ^ 
Real: D. Rafael de Vilche " ^ C f ^ ^ M ^ O 
Alvarez Cienfuegos pre0Sm7:Marto^ D. 
de la Sierra: D. J u á n X ° 0r 
Ruiz.-Ubeda: D. Miguel O^06110 
Villacarrillo- D i?!, - C*bezas y An? aDA V 
W ^ n l l o . D. Eugenio Jaen * ¿ Z ^ ^ Z 

Provincia de Málaga. Alora: D ^ 
bles Rodríguez, cesante de la c a r r i . • aardo pA 
quera: D. José Rodríguez M0L^a Clvil-4nf 
D. Patricio Nava(reteg y U ^ C ^ l l í 

Vicenta Herrero y Nalas, Z ^ Z ^ 
vi l -Estepona: D. Rafael Céres dd vil arrera c 
te de la carrera civi l . -Gaacin. T Y'Har. ^ u 
Várela 

^OÍQ. 

auera civil.—^aucin: D l ' C e 8 a n . 
Málaga: D. Joaquin Arroyo ¿ t 0 D 

do primera instancia cesante.—Marhiii a^r. ÍHP, 
nio Casanova y Sot í s . -Ronda- D TA ' • ¿ n i 
la Pinzon.-Torrox: D. G a b t í L o ^ 
motor fiscal cesante . -Velez-Málaga- fw8,' P^. 
de la Mata Alba, promotor de Berja. " ^HQel 

AUDIENCIA DE MADRID. 

Provincia de Ávila. Registro de Ar 
Pedro: D. Benito Buitrago y V i n u e s r ^ 8 deSan 
te.—Arevalo: D. Urbano Macarrón v San • Ce8an. 
sante.-Avila: D. Rafael María de Soto i062ce
gar, promotor cesante.—Barco de Avi|a. nel pul-
nio Arranz Martin,—Cebreros: D Man i b o 
llos, juez cesante.—Piedrahita: D. Jm^l Vadi. 
dez de Villegas, juez cesante. ^man. 

Provincia de Guadalajara. Atienza- D 
Garcés y Lozano.—Brihuega: D. Nam' etino 
juez cesante.—Cifuentes: D. Julián Mar f - ^ 
das.—Guadalaiara: D. Vale.nMn ^.:rtlE!ez Ad 

ez 
ez 

miel, promotor cesante.—Saeedon: D. J n í ^ o 

v a i ^ a y uu^auu.—unuuega: u . Narcia A 1 no 
juez cesante.—Cifuentes: D. Julián Marf Riaza. 
^--^Guadalajara.-D. Valentín Fe n a n , 6 ' ^ 

Molina de Aragón: D. Angel G 0 ¿ i**? 
?,juez cesante.—Pastrana: D P^A IAR-
iromotor cesante.—Saeedon: D Jnii o611" 

promotor cesante.—Sigüenza: D. Felician n n!5> 
jas, juez cesante.—Tamajon: D. Antonia »¡le" 
Talegon. Ant0ni0 Abad 

Provincia de Madrid. Alcalá de Henarea- n xr 
leriano Arranz de la Fuente, cesante —Pk- L 
D. Gregorio Cañete y Ponce, juoz cesant* r0?: 
menar Viejo: D. José Tortosa JorgueS p ^ 1 " 
D. Cárlos Gómez Duran, juez cesan¿ ¿£íafe: 
D -Navalcarnaro: D . j J a n N e p o ^ ^ 
actual contador de hipotecas.—San Martin d v i ' 
deiglesias: D. Julián Pérez Navarro —Tor^ 
na: D. Agustín Rodriguez Quintana,' prometo? ce'. 
santo. 

Provincia de Segovia. Cuéllar: D. Jaan Baufuf, 
Rotaeche y Arbolancha, promotor cesante-Ri 
za: D. Saturnino Sanz y Pérez . -San ta Maní ^ 
Nieva: D. Sandalio Moreno y Sánchez -Se • 
D. Manuel Rosado y Hudron, juez cesante.-S^ 
pulveda: D. Pablo Santos Isabel. 

Provincia de Toledo. Escalona: D. Antonio da 
Rivera y Asensio, promotor cesante.—Illeseas- don 
Bonifacio del Avellanal, juez cesante.-Lillo-' don 
José Escalona y Rniz.—Madridejos: D. Ildefonso 
Martin Palomino, promotor cesante.—Navaher-
mosa: D. Juan Morales, promotor fiscal.-Ocaña-
D. Gregorio Díaz Ufano —Orgáz: D. Francisco 
Carranza Maldonado, cesante.—Puente del Arzo
bispo: D. Juan Antonio Infantes, promotor cesan
te.—Quintanar de la Orden: D. Manuel Martínez 
Cambronero, juez cesante.—Talavera: D.Tomás 
Sánchez de la Poza.—Toledo: D. José Hernández 
Ariza, cesante.—Torrijos: D. Tiburcio Bringas, 
juez cesante. 

AUDIENCIA DE OVIEDO. 

Provincia de Oviedo. Registro de Avilés: D. Ma
nuel García Buria.—Bel monte: D. Nicasio José 
Manendcz Conde.—Cangas de Onís: D. José Gon
zález Rubín, juez cesante.—Cangas de Tineo: don 
Saturnino Blanco y Vuelta.—Castropol: D. Berna
bé de Trelles.—Gijon: D. Juan Fernandez Solís, 
promotor fiscal.—Grandas de Salime: D. Juan Ve* 
lasco.—Infiesto de Berbio: D. Ramón.Isla Vigil, 
promotor fiscal.—Luarca: D. Francisco Fernandez 
Cantina.—Llanes: D. Nicanor Fernandez Vega.— 
Oviedo: D. José Murías Belon, promotor cesante. 
—Pola da Laviana: D. Gaspar Castañon, promo
tor fiscal.—Pola de Lena: D. Ensebio Vázquez 
Miranda.—Pravia: D —Villaviciosa: D. Cefe-
rino González Mata, promotor cesante. 

AUDIENCIA DE MALLORCA. 

Provincia de las islas Baleares. Registro de Ibi-
za: D. José Ferrer y Oliver.—Inca: D. José ierra 
y Tous.—Mahon: D. Antonio Prieto, fiscal del 
juzgado de guerra.—Manacor: D. Tomás Koger, 
promotor cesante. — Palma : D. Antonio María 
Sbert, relator. 

AUDIÍKCIA. D i PAMPLOSA. 

Provincia de Navarra. Registro de Aoiz:, don 
Joaquín Antonio Aldáz.—Esteila: D. Blas Un ° 
ra, promotor.—Pamplona: D. Donato de I g ^ " 
za, relator cesante.-Tafalla: D. Manuel bare* 
Diaz.juez cesante.—Tudela: D. José Victonaw 
Pablus promotor cesante. 

AUDIENCIA DE SEVILLA. 

Provincia de Cádiz. Registro de A'gec.ira3j. 
Juan Manuel Quintana, promotor de HaCien°Ln<. 
santo.-Arcos: D. Manuel Monti, promotor cew 
te.—Cádiz: D. Jo«é Joaquín Rubio, actual cou ^ 
dor y propietario de la contaduría de "'P. lyii-
de Cádiz.—Cbiclana: Ú. Francisco de Paaia ^ 
Han, cesante do la carrera civil.—Grazaiem . ^ 
Hipólito Fortacin y Chavarría, juez cesante^ 
rez da la Frontera: D . Manuel M a r í a y r e ¿ d u -
mez, actual contador y propietario d^fa c = . don 
ría de hipotecas de Jerez.—Medina-bido_w-.^ 
Emilio Ferrer y Arósteguí.—Olvera: U. riivlaru; 
co Madrid y Villena.—Puerto de Santa ' 
D - S a n Fernando: D. Joaquin Mana ^ • 
guez.—Sanlúcar deBarrameda: D. í r t a ? ^ a s 
vet y Veloz, asesor de la comandancia c ^ 
cesante.—San Roque: D. Fernando María 
Cuevas, promotor cesante. ^ancisco 

Provincia de Córdoba. Aguilar: D- ^ ^reno 
Carrillo y Aguilar.-Baena: D. Fra°c;?c° v Cam-
y Ramírez.—Bujalance: D. Antonio Gallego J 
pos.-Cabra: D. Juan María González p » * * ^ 
Castro del Rio: D. Miguel Rioboo y ^»Cadena, 
Córdoba: D. Antonio Nueros Paez de '¿g*; 
juez cesante.—Fuente-Ovejuna: D — ^ o -
D. Manuel Blasco Parra, promotor cesante. , 
cena: D. Gaspar Alvarez de Sotomayor, F „ 
tor cesante.-Montilla: D. Juan janano ^ | a -
ba , juez cesante.—Móntoro: D - / r n Manuel 
ría del Rosal y Arellano.—Posadas: u. 
Chaves y Gallego, cesante.—Pozo-Blanco. 
cisco de Paula Gutiérrez Ra ve.—Priego^ ^ 
Bautista Madrid y Caballero.-Rambia. 
nuet Candenas y Mesa. -Rute: D. José 
Reina y Rivas. ¿e la 

Provincia de Huelva. Aracena: D. / " ^ o pe-
Cruz Duran, cesan te .—Ayamonte iU .Ansc , y 
rez T o v í a . - H u e l v a : D. Antonio Jo^e ^ p ^ a : 
Camara.-Moguer: D. Lucas ^ ^ Z ^ t _ V a l -D. Francisco Gonza^z Cortes jue c ^ ^ 
verde del Camino: D. Gregorio uc 

^Provincia de Sevilla. Alc-Iá ^ Guadaka^ 
dro Eufemio Guerrero—Caí mona. U . r r u e r r e r o . - ^ r i u u u a . ' •"mello-'-

José do Campos.-Osuna: D . ternanu 
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. ^San lúca r la Mayor: D. Ildefonso 
j Tunquitu, juez cesante.—Sevilla: D . Vic-

f reZr \ s j u e z ~ ¿ t r e r a : ¿ ' Francisco Fernandez 
»/»r Sft11. .,J! /.«.cante. t o r ^ juez cesante 

AUDIENCIA DE VALENCIA. 

,¿ncia de Alicante. Registro de Alcoy: D. Pe-
do promotor cesante.—Alicante: D Juan 

fro yseeg promotor cesante.—Callosa de Ensar-
n José ga)vá y Pont, promotor.—Concentai-

r ^ n Trinitario Grustand, promotor cesante.— 
• • D Juan Bautista Ginés, promotor cesante, 

res: D. Vicente Cremades, promotor cesan-
^ V l c h e - D. Lucas Ibañez, juez cesante.—Gijo-
te 'n Antonio Mira.—Monóvar: D . Manuel Ñ a -

iuez cesante.—Novelda: D . Agustín Cave-
í9rr Oribuela: D. JoséAgui lar , promotor cesante, 
ro^" D. Honorato Anselmo Ferrer.—Villajo-

. D Manuel Bonnell.—Villena: D . Manuel 
yosag ai"calde mayor cesante. 
lx]prLincia de Castellón de la Plana 

pascual Fer re r . -Cas te l lón de la Plana 
P' j r promotor cesante.—Lucena: D . J o s é 
• T listhar, promotor cesante.—Morella: D. 

Albocacer: 
D. Luis 

Ma-
Leon 

ría . 
S.iDlnan; 

promotor cesante.—Nules: D —San 
0. f). Juan Bautista Arroyo, promotor cesan-
Se^orbe: D- Mií?uel Tornes, juez cesante.—-

«'luí-pal* D- J08® Pardenes.—Vinaroz: D. José 
i dina.-^Viver: D ' í c e n t e Gil Eserich. 

Provincia de Valencia. Albaida: D. Rafael P lá . 
Uberique: D. Jasé Sastre, promotor cesante.— 

Tlí-ira: D. Isidro Aüaga, juez.—Ayora: D. Vicente 
i? iz ¿arte, promotor cesante.—Carlet: D. Vicen-
1"°Arenas.—Chelva: D. Luis Morales Valdemoro, 

•oiDotor cesante.—Chiva: D. Francisco de Paula 
ÍL0 y Amat, juez cesante.—Enguera: D. Juan 
A vicio.—Gandía: D. Rafael Sirera, juez cesante. 

Játiva: D. Miguel Martínez y Murciano, promo-
Tr cesante.—Liria: D. José Antonio Martinea, 
romotor cesante.—Moneada: D. Pascual Abar

les—Murviedro: D. Valentín Benitez, relator 
# nte.__OnteDÍente: D. Eduardo Pesien, juez ce-
c^n'te—Requena: D. Francisco García Aguado.— 
Sueca: D. Antonio Bernat y Baldoví, juez.—Tor-
r ite: D. Pedro Blasco y Sánchez, promotor ce-

nte'.—Valencia: D. Juan Antonio Fuentes, abo-
gado'iiscal.—Villar del Arzobispo: D. Juan Bau
tista Carrera. 

AUDIENCIA DE VAIXADOLID. 

provincia de León. Registro de Astorga: don 
giroio Rodríguez, juez cesante,—La Bañeza: don 
Aquilino Martin PereK. promotor cesante,—La Ve-
Cilla.—D- Gregorio Diez González.—León: don 
Km cisco Blanco y Marrón, juez.—Murias de Pa
redes: D, Patricio Quirós, promotor 'cesante.— 
l'onferrada: D. Manuel Valcárcel Ibarrola.—Ría-
ño: D. Pedro Roldan.—Sahagun: D. Justo Misie-
go, cesante.—Valencia de Don Juan: D . Pablo 
Garrido, promotor cesante.—Villafranea del Vier-
zo.'D. Bartolomé Fernandez. 

Provincia de Falencia. Astudillo: D. Ramón 
González Navarro.—Baitanás: D. Ruperto Mocha, 
promotor cesante.—Carrion de los Condes: D. Es
teban León y Martínez, promotor fiscal.—Cervera 
del Rio Pisuerga: D. Mariano Barba López.—Fre-
chiila: D, León Tovar, juez cesante.—Falencia: 
D, Joaquín Alderete.—Saldaña: D . , . . . 

Provincia de Salamanca. Alba de Termes: don 
Juan Pablo González García.—Béjar: D. Nicome-
deá Martín Mateos, juez cesante.—Ciudad-Rodri-
gc: D. Hipólito Pérez Rodríguez, promotor cesan
te,—Ledesma: D. Julián González Garrido,—Pe
ñaranda de Bracamente: D. Francisco de Partear-
rojo, juez cesante. — Salamanca: D. Ramón de 
Colsa y Pando, juez.—Sequeros: D. Tomás Mora
les Hernández.—Vitigudíno: D. Ignacio Valencia. 

Provincia de Valladolid. Medina del Campo: don 
Santos Hidalgo, juez cesante.—Nava del Rey: don 
Diego Otero.—Olmedo: D Cenon García Velasco. 
—Peñafiel: D. Tomáu Minguez.—Rioseco: don 
Máximo Fernandez González, cesante.—Tordesi-
\las: D. Andrés Maroto, juez cesante.—Valoría la 
Buena: D. Juan González Ortega.-Valladolid: 
D, Alvaro Lezcano y Pedrero, juez cesante.—Vi-
llalon: D. Pió de la Sancha Fernandez, promotor 
cesante. 

Provincia de Zamora. Alcañices: D. José A n 
drés Anas, cesante.—Benavente: D.Ceferino Mar
tínez.—Bermillo de Sayago: D. Andrés Pascual 
San Román, promotor cesante.—Fuen te del Saúco: 
D.^Andrés Avilés, juez cesante.—Puebla de Sana-
bria: D. Vicente Pérez Martin, juez cesante.—To
ro: D. Demetrio Santana, promotor cesante.—Vi-
iialpando: D. Cárlos Fernandez Valero.—Zamora: 
D. Lorenzo Alonso Sanz, promotor fiscal. 

AUDIENCIA DE ZARAGOZA, 

Provincia de Huesca. Registro de Barbastro: 
D. Medardo Vergara, juez cesante.—Benabarre: 
D. Valentín Cambra.—Boltaña: D. Antonio Alvar 
Eepañol, promotor cesante.—Fraga: D. Mariano 
Cortilla.—Huesca: D. Francisco López Coscerta-
les, promotor fiscal de Huesca.—Jaca: D . Manuel 
Fortuno , juez cesante.—Sariñena : D. Antonio 
Calvo Allué.—Tamarite: D. Francisco Puyal y 
Vin, promotor fiscal de Tamarite 

Provincia de Teruel. Albarracin: D. Damián 
Zarco —Alcañiz: D. J o s é Cabañero.—Aliaga: don 
Josó Siera y Herrera,—Calamocha: D. Feliciano 
López y López.—Castellote: D. Fructuoso de Aré-
Talo.—Hijar: D. Sandalio López de "Varó, promo
tor cesante.—Montalvan: D, Santiago Balduque. 
"-'Mora de Rubielos: D. Antonio Trigo.—Teruel: 

Estéban Gabarda, abogado fiscal cesante.— 
Jalderrobres: D. Bruno Bernardo Camps, promo-

cesante. 

' rovincia de Zaragoza. Ateca: D. Ramón Bra-
?e(1)juez cesante—Belchite: D, Felipe Pídula, 
J^z cesante.—Borja: D Faustino Valdés.—Cala-
tayud: D. Manuel Grajales. promotor cesante.— 
^ p e : D. Juan ¡Estéban López,—Daroca: D. Ma
riano Mañano.—Egea de los Caballeros: D, Celes-
'Qo Miguel y Dehesa, promotor cesante.—La A l -
juoia de Doña Godina: D —Pina: D. Enrique 
fi arr̂ fcero> alcalde mayor cesante.—Sox: D. Igna-
¡l10 Vicente Malo.—Tarazona: D, Pedro Sagasela 
j Varoja.—Zaragoza: D. Angel de las Heras, juez 

Jorrecilla de Cameros. 
Madrid 19 de Diciembre de 1861.—Fernandez 

^grete. 

E L R E I N O . 
^DPJD 21 DE DICIEMBRE DE 1861, 

, ^'jirnos ya hace dias, con motivo de la dimí-
^ del señor marqués de Corvera, que el minis-
^ había entrado en el periodo de disolución, 

0s hechos vienen á comprobar la verdad de 
•'lestras palabras. 
^ 0 s P^iódicos ministeriales, que se han esfor-
„ , en contradecir con insistencia nuestras an-
(]iaê aS ^ rotundas afirmaciones, para tener 
5j Convenir con ellas casi á renglón seguido, 
%611 ne8'ándoles su significación genuina y su 

trascendencia, continúan en sus variaciones 
ore f>i 

tema, aunque dejan entrever la 
de ^ les atormenta, el convencimiento que 

1,8 conciencias se va apoderando de que la 

situación se bambolea y comienza á desmoro- ' 
narse. 

El espectáculo lamentable que han ofrecido al 
país las discusiones habidas en ambos cuerpos 
colegísladores, y la actitud deplorable del go
bierno en ellas, eran causas suficientes para que 
el general O'Donnell hubiese pensado seriamen
te en variar de rumbo, y en utilizar los únicos 
elementos que hoy pueden salvar las críticas 
circunstancias que nos cercan, y que amenazan 
con no lejanos conflictos, de los cuales será el 
único responsable el señor duque de Tetuan. 

Desechadas por el general O'Donnell las oca
siones que la Providencia le ha ofrecido para 
que pudiera realizar el salvador pensamiento de 
la wmo«/íém*/, y desenvolver y plantear sus 
principios; engreído con la mayoría del Parla
mento, que todos, y S. S. el primero, saben lo 
que significa; juzgando eterna la confianza de la 
Corona, ha desafiado á los partidos, ha mostra
do una arrogancia inconveniente, ha hecho ver 
de una manera palpable y que no queremos ca
lificar, que su voluntad es la ley suprema, y 
que antes que abandonar el poder, está dispuesto 
á enterrarse entre ruinas. 

Esto y no otra cosa significan sus discursos 
pronunciados en el Senado y en el Congreso, 
cuando con chismes de comadre pretendía con
testar á los poderosos argumentos que para 
combatir su política le dírígian los autorizados 
representantes de todos los partidos. 

Yo mando sin los principios de ninguno 
de los partidos constitucionales; yo no satis
fago las aspiraciones del país; yo soy una 
rémora constante para su marcha tranquila por 
el camino de las útiles reformas; yo comprome
to el sosiego público, puesto que no gobierno, 
sino que impongo mi omnímoda voluntad; yo 
ejerzo una verdadera dictadura, concitando 
contra mí el sentimiento universal; pero ¿qué 
mporta? conservo el poder, y sigo siendo presi
denta del Consejo de ministros. 

Este monólogo del héroe de Vieálvaro va 
sufriendo alteraciones que sus mismos adeptos 
le hacen introducir, al ver que su buena estre
lla empieza á palidecer, que camina á su oca
so, sin que la casualidad venga en tan críticos 
momentos en su auxilio, siquiera con un inci
dente como el de San Cárlos de la Rápita ó co
mo el de Loja. 

Aquellas célebres palabras de gobernaré con 
todos mis compañeros ó me retiraré ofrecien
do respetuosamente á lospiés del Trono mi di
misión, se las llevó el viento como todas las 
promesas del hombre de Manzanares. 

¿Qué ha ocurrido, pues, para que el general 
O'Donnell, antes de abandonar el poder, recur
ra al sistema de paliativos, que podrá, sí, alar
gar su existencia, pero que no evitará su caída? 

¿Qué ha ocurrido? Que la Corona empieza á 
penetrar la verdadera situación en que el país 
se encuentra; que S. M. la Reina doña Isa
bel I I , que sinceramente se halla ligada á las 
instituciones liberales, que son el más firme 
sosten de su trono, divisa las negras nubes que 
la torpeza de sus ministros ha ido amontonaado 
en el horizonte de la situación, y que presagian 
tremenda tormenta de males sin cuento. Por 
más que los pregoneros de las glorias del insur
recto del Campo de Guardias nos presenten al 
gabinete gozando de la ilimitada confianza del 
Trono, estonces exacto, y tenemos motivos 
para afirmarlo; motivos que muy pronto, antes 
de lo que quisieran los Sres. Posada Herrera y 
general O'Donnell, consignaremos para honra 
y gloria de la situación. 

La salida del ministerio del señor marqués de 
Corvera, y la próxima retirada de los Sres. Ne-
grete y Calderón Collantes, no son debidas, no, 
á las causas que se les atribuyen. ¿Cómo el 
conde de Lucena había de desprenderse de buen 
grado de personas tan á propósito para ejecutar 
sus mandatos? 

¿En dónde ha de encontrar, para reemplazar 
á tan dignísimos compañeros, instrumentos fá
ciles que digan amén á cuanto el Júpiter olím
pico proponga? 

Seamos justos: aunque entre los individuos 
de la mayoría abundan figuras de la talla de los 
señores ministros de Estado y de Gracia y Jus
ticia, no es fácil que reúnan muchos las rarísi
mas circunstancias de los Sres. Calderón Collan
tes y Negrete. 

El duque de Tetuan solo puede rodearse de 
medianías; ménos, de nulidades, pues de otra 
suerte desaparece su personalidad. 

Buena prueba es de esto lo que le ha suce
dido con el señor ministro de la Gobernación, 
que al principio fué un grano que le salió en la 
nariz al presidente del Consejo, y después el 
grano tomó proporciones y una forma que ab
sorbió la del general O'Donnell, que hoy en pu
ridad no es otra cosa que un incómodo lobani
llo del Sr. Posada Herrera, y que este señor 
trata de extirpar por el conocido método Is-
turiz. Los aires que empiezan á reinar hácia la 
plaza de Oriente han influido notablemente 
en la salud de muchos personajes importantes 
de la situación. 

La mayoría se resfria, y los Sres. Cánovas 
del Castillo, Mooares, Moreno López, Rivero 
Cídraque y otros, que tan buenas cosas se han 
callado en defensa de sus patronos, ofrecen sín
tomas alarmantes de que piensan en ponerse 
muy malos. 

Estamos abocados á imprevistos sucesos que 
pondrán de manifiesto la rapidez con que la 
ganíirena progresa en el cuerpo ministerial. El 
periodo de disolución sigue su curso. 

Bien sabemos que la prensa ministerial nos 
excitará á ser ménos sibilíticos; que con la me
sura y veracidad que la distingue, tratará de 
desvanecer nuestras í«^wcíonM; pero se can
sará en vano. 

El tiempo, el tiempo, que hasta ahora nos ha 
otorgado la razón, vendrá también á darla á 
nuestras palabras. 

En el estado á que la situación ha sido[condu-
cida por la habilidad M general O'Donnell, no 
necesita ya ser combatida; ella se cae á impulso 
de sus inauditos desaciertos. 

presidencia del Congreso, ha ocupado esta tarde á 
los diputados en el salón de conferencias, abogan
do unos por el Sr, Cánovas del Castillo, y otros 
por el Sr, Moreno López, Esta noche se reúne la 
comisión directiva de la mayoría para designar el 
candidato, y creemos que el gobierno apoyará al 
que la comisión elija.» 

La Epoca, en su afán de prevenir los suce
sos, decía lo que sigue: 

«Según parece, los Sres. Cánovas y Moreno Ló
pez, por razones de mutua deferencia, se resisten 
á la espontánea designación que de sus nombres 
han hecho muchos diputados de la mayoría,» 

Lo cierto es que no todos son hoy motivos de 
cordialidad en la compacía mayoría. 

Se nos olvidaba decir que el señor marqués 
de la Vega de Armijo se presentó á última hora 
y tomó posesión de su asiento en el banco azul, 
habiendo sido felicitado muy calorosamente, se
gún vimos, por el Sr. Posada Herrera. 

Eres turco 

CRÓNICA PARLAMENTARIA. 

SENADO. 

En la sesión que celebró ayer el Senado, el 
Sr. Sierra apoyó la proposición de que ya tie
nen conocimiento nuestros lectores, pidiendo un 
voto de censura al gobierno por haber faltado 
al art. 45 de la Constitución, no presentando á 
las Córtes el convenio celebrado recientemente 
con Francia é Inglaterra para intervenir en 
Méjico. 

El Sr. Sierra hizo la historia de su vida políti
ca, y nos habló de Sócrates, y de Jeremías, y 
del Bautista, perdiendo un tiempo muy precioso, 
que pudo invertir en ofrecer á la consideración 
del Senado los cargos que podían dirigirse al go
bierno por su ínconstitucíonalismo. 

Aunque tan importante cuestión no fué tra
tada por el Sr, Sierra con todo el interés que 
merecia, lo cual será debido tal vez á que su 
señoría es ministerial, preciso es confesar que 
de todos sus argumentos ninguno fué rebatido 
por el Sr. Calderón Collantes, que fué el encar
gado de justificar la conducta del gobierno. 

El ministro de Estado dijo ayer que el trata
do con Francia é Inglaterra no era ofensivo, lo 
que equivale á decir que las escuadras de las 
tres naciones aliadas no tomarán la ofensiva 
aunque la república mejicana se niegue á satis
facer las reclamaciones de dichas potencias. 
Pues si esto es así, ¿á qué mandar 6,000 hom
bres á las aguas de Méjico, sí en ningún caso 
hemos de tomar la ofensiva? Estamos seguros 
que el Sr. Calderón Collantes no conoce las ba
ses de aquel tratado. 

La proposición del Sr. Sierra fue desechada 
por una inmensa mayoría. 

Continuando la discusión sobre el proyecto 
de ley relativo al ferro-carril de Zaragoza, el 
Sr. Calonge reanudó su interrumpido discurso; 
y aunque tuvo poco que añadir á lo dicho en 
la sesión anterior, dijo lo bastante para demos
trar la predisposición que tiene el gobierno á 
infringir las leyes. 

CONGRESO. 

Cada vez van siendo más morosos los señores 
diputados en acudir á las sesiones. 

La de ayer no se abrió hasta después de las 
tres y cuarto. 

Los Sres. Ríos Rosas, Sanz (D. Eulogio 
Florentino), Grandallana, Pérez Zamora, Ma-
doz, Yañez Rivadeneira y Rodríguez (D. V i 
cente), pidieron constase su voto conforme con 
el de la minoría en la votación de la proposi
ción del Sr. Alfaro Sandoval. 

El Sr. Belda pidió una nota exacta del per
sonal y material de la marina destinada al ser
vicio de guarda-costas. 

jQué curiosas son las minoríasl 
Pero cuando S. S. pide tales datos, su por 

qué habrá. 
Entrándose en la órden del día, el Sr. Her

rera reanudó su interrumpido;discurso, impug
nando varios artículos del proyecto de ley del 
notariado, y haciendo un nuevo alarde de sus 
extensos conocimientos históríco-legales en la 
materia. 

Contestado débilmente por el Sr. Sánchez Mi 
lla, se suspendió la sesión para reunirse el Con
greso en secciones, y en este momento comen
zó la animación política en loŝ salones y pasillos, 
con motivo de los preparativos para la elección 
de vicepresidente en reemplazo del señor mar
qués de la Vega de Armijo; elección que, sea 
dicho de paso, trae profundamente dividida á la 
mayoría. 

Abierta de nuevo la sesión después de una 
hora, se entabló entre el Sr. Calvo Asensio y el 
señor vicepresidente el siguiente diálogo: 

El Sr. CALVO ASENSIO. -Desear ía saber si la 
mesa piensa poner para la órden del dia de maña
na la elección de primer vicepresidente. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares).—La me
sa ha dispuesto que sea el lunes. 

E l Sr. CALVO ASENSIO,—Yo creo que nna 
cuestión tan interesante merecia la pena de que se 
consultara al .Congreso , como se hace para la 
reunión de secciones y otras de ménos impor
tancia. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Monares),-La me
sa t o tiene inconveniente en hacerlo así, y maña
na se hará la pregunta. 

Las vacilaciones que el Sr. Monares demostró 
antes de contestar al Sr. Calvo Asensio, dieron 
pábulo al rumor, ya muy generalizado, de la di
sidencia de la mayoría. A propósito de lo mis- . 
mo y pocas horas después de esto, La Corres
pondencia decia: 

«La elección de la persona que ha de sustituir al 
marqués de la Vega de Armijo en la primer vice-

Sin perjuicio de ocuparnos muy detenida
mente, porque la gravedad del asunto lo mere
ce, de los nombramientos de registradores que 
ha hecho el gobierno, hemos creído oportuno 
publicar el siguiente estado, por clases, de los 
que han aparecido en la Gaceta. 

De dicho estado resulta que entre los nombra
dos hay 44 empleados activos, 208 cesantes y 
206 abogados. 

Se observa también con extrañeza que ningu
no de los magistrados que han solicitado regis
tros han encontrado justicia cerca del gobierno, 
cuyo proceder en este caso ha sido altamente 
ofensivo á la magistratura. Los magistrados 
pretendían, como era de suponer, los registros 
de má.̂  importancia, y precisamente para la 
provisión de estos se han cruzado más intrigas, 
á fin de que se den al favor y no al mereci
miento. 

De las clasificaciones de las audiencias se ha 
prescindido casi enteramente, según nuestras 
noticias, y no pocos jueces y promotores cesan
tes han sido postergados para colocar abogados 
noveles. 

Los cesantes de la carrera civil no están 
comprendidos en las categorías de la ley, y sin 
embargo, han sido elegidos ;enese concepto, se
gún se índica en sus nombramientos. A otros 
se les califica de cesantes sin decir de qué desti
nos, y esto nos hace creer que no son de la 
carrera judicial. 

{Así empieza el gobierno á ejecutar la ley h i 
potecaría, una de las más importantes de la 
época presentel ¡Y luego se extrañará que un 
gobierno más justo que el actual procure sub
sanar los abusos y reparar las injusticias que 
se han cometido en la elección de los registra
dores! 

Hé aquí el estado á que nos hemos referido: 
Abogadosfiscales activos. . . . 2 
Idem cesantes 3 
Jueces activos 11 
Idem cesantes 86 
Promotores fiscales activos, . , 19 
Idem cpsantes 91 
Relatorescesantes y activos,. . 
Cesantes de las carreras éivíles. 
Activos de las carreras civiles.. 
Asesores 
Contadores de hipotecas. . . . 
Abogados 

7 
24 

1 
2 
6 

206 

458 

Los Sres. Moreno López y Cánovas del Cas
tillo se disputan la vícepresídencia del Congreso, 
vaea,nte por el nombramiento del señor mar
qués de la Vega de Armijo para ministro de 
Fomento. El desaire hecho al Sr. Cánovas ha 
sido cruel. Sin embargo, se piensa en un ar
reglito que podrá conciliario todo. 

El Sr. Monares renunciará la segunda více
presídencia que desempeña, siendo nombrado 
para un alto puesto, en compensación de su 
abnegada conducta. 

Eatonces los deseos de los Sres. Moreno Ló
pez y Cánovas serán satisfechos, y aquí no ha 
pasado nada, y haya paz y concordia. 

¡Magníflcol 

Sabemos, dice un colega, que los capitanes 
generales de la península comunicaron por te
légrafo á todas las autoridades militares el re
sultado de 'Ja votación del proyecto de contes
tación al discurso de la Corona en ambos cuer
pos colegísladores. 

También tenemos motivos para presumir que 
se cerrarán las Córtes, apenas obtenga el minis
terio la autorización que ha solicitado para e l , 
cobro de los impuestos. 

Leemos en nuestro colega Las Novedades: 
«La prensa ministerial de anoche confirma lo 

que dijimos ayer, sobre haberse ofrecido la direc
ción de hipotecas al Sr. Rivero Cídraque, habién
dose negado este á aceptarla. 

También se ha negado á admitir una plaza en el 
Consejo Real el Sr. Alonso Martínez. 

Mal síntoma es este para el ministerio.» 

El Sr. Martínez de la Rosa, al presentar 
ayer el mensaje del Congreso á S. M. la Reina, 
pronunció el siguiente discurso: 

«Señora: E l Congreso de los diputados nos ha 
confiado el honroso encargo de poner en vuestras 
augustas manos la contestación al discurso que 
V, M . se dignó pronunciar en el acto solemne de 
abrirse la presente legislatura. 

En este documento hallará V , M , un nuevo tes
timonio de los sentimientos que animan á los dipu, 
tados de la nación: lealtad al Trono, respeto á la 
Constitución del Estado,, y el ardientisimo deseo 
de contribuir en cuanto esté á su alcance á la pros
peridad y gloria de la patria.» 

Anoche se reunió la comisión general de presu
puestos para ocuparse del de la Guerra, con asis
tencia del duque de Tetuan. 

Ha tomado ya posesión del gobierno civil de la 
provincia el nuevo gobernador civil señor duque 
de Sexto, 

Parece ser que el director de Obras públicas so-
ñor ür ía ha presentado su dimisión. 

La prensa ministerial asegura que á pesar de 
esto, aquel ex-funcionario público seguirá apoyan
do la política del gabinete. El tiempo dirá. 

Se confirma la roticia de que el Sr. Sdjas L o 
zano, cuya quebrantada salud no le permite consa
grarse á las árduas y penosas tareas de su des
tino, ha renunciado la fiscalía del tribunal Supre
mo de Justicia. 

Dícese que Sr. Monares será nombrado director 
de hipotecas, y el Sr. Aurioles de negocios ecle
siásticos. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 49 
60 c. d., no publicado; á plazo, 49 65 y 60 c.: fin 
cor, vol. ; 49-80 fin próx. vol. 

El diferido á 43-20, publicado. 
La deuda-del personal á 20-55 d,, no publicado, 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 21 de Diciembre de 1861. 
Se abre á las dos y media, bajo la presidencia 

del señor duque de Veragua. Se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

El marqués de Corvera hace uso de la palabra 
para sostener el dictámen de la comisión, y procu
rando justificar al gobierno de las inculpaciones 
dirigidas por el Sr, Calonge, dice que nunca se 
había separado aquel del dictámen del Consejo de 
Estado. 

A l retirarnos de la tribuna, todavía continuaba 
hablando el señor marqués de Corvera. 

Dice La Correspondencia de anoche: 
«Hoy han adquirido mayor extensión y crédito 

los rumores de que aún es posible que el ministe
rio sufra alguna modificación. Si esto se realiza, 
que no lo sabemos todavía, será porque alguno de 
los actuales ministros se empeñe en dejar la carte
ra de que está encargado. Si así no fuese, desde 
luego puede asegurarse que no habrá dicha modi
ficación ministerial.» 

Nosotros, dice á este propósito nuestro apre-
ciable colega El Clamor Público, podemos 
completar las indicaciones vergonzantes de 
nuestro colega, asegurando que la crisis existe, 
á pesar del tiernísimo abrazo dado al duque de 
Tetuan por el Metlernich español, y que tanto 
este como el Sr. Negrete, abandonarán defini
tivamente sus respectivos ministerios, pasando á 
ocupar el Sr. Posada Herrera el de Estado, y 
el Sr. Vega de Armijo el de la Gobernación. 
Para Gracia y Justicia se indica á un neo-cató
lico, y para Fomento á un resellado procedente 
del partido progresista. 

CONGRESO, 

Sesión del dia 21 de Diciembre de 1861. 

Ábrese la sesión á las tres ménos diez minutos, 
bajo la presidencia del Sr. Martiaez de la Rosa, 
con muy poco número de diputados. 

Leída el acta de la sesión de ayer, es aprobada. 
El Sr. Orovio dirige una pregunta al gobierno 

acerca de la real órden del año 53 que citó el dia 
pasado el señor ministro de la Gobernación, en 
cuya virtud se resolvió que los recargos provincia
les y municipales se computasen para completar 
la cuota exigida por la ley para ser elector. 

El Sr. Martin Herrera dirige otra pregunta so
bre las irregularidades que la ley hipotecaria va á 
presentar al empezar á plantearse. 

El Sr. Valero y Soto anuncia una interpelación 
al gobierno, con motivo de la desacertada direc
ción que se ha dado á las negociaciones seguidas 
con Marruecos, 

A la hora de cerrar este alcance, se estaban le
yendo varias enmiendas al proyecto de ley del 
notariado. 

CRÓNICA GENERAL. 
Cerca de Pinto se ha cometido estos últimos dias 

un crimen espantoso. 
Varios ladrones que andan por aquellos sitios 

burlándose de la Guardia civil, después de robar y 
asesinar á unos infelices arrieros, colgaron el ca
dáver de uno de ellos de un olivo. Semejante ras
go de sanguinaria ferocidad repugna y horroriza. 

También se han encontrado en el camino de 
Loeches los cántaros vacíos de un lechero que ve
nia á Madrid, suponiéndose que el desgraciado, 
cuyo paradero se ignora, habrá sido asesinado co
mo los arrieros. 

Estos crímenes cometidos en las cercanías de Ma* 
drid, prueban que la vigilancia está mucho más 
descuidada de lo que debía. 

Llamamos sobre estos hechos la atención de la 
autoridad. 

Ei Banco de España publica ayer el siguiente aviso: 
«Deseando la admiaistracíoa que quede en un 

breve término retirada de la circulación la série de 
los billetes de 200 rs., ha acordado babilítar el dia 
del domingo 22 del corriente para que continúe la 
operación; en el concepto de que en dicho dia el 
cambio se limitará á la série referida.» 

La sociedad para la educación popular repartirá el 
lunes próximo varios premios en metálico entre los 
alumnos que concurren á su instituto, establecido 
en la plazuela del Limón. Esta sociedad, que va 
consiguiendo tan felices resultados, como ŝ noto
rio á nuestros suscritores, cuenta ya con 796 ma
triculados. 

Ha llegado á Madrid el Sr. D. Antonio Altadill, 
conocido escritor barcelonés y secretario de la 
junta iniciadora de la suscricion abierta en obse
quio del inventor del ictíneo. 

Acordado por el ayuntamiento de esta corte el pago 
de intereses de los títulos de la deuda de sisas de 
esta villa, respectivos al segundo semestre del cor
riente año, los tenedores de dichos títulos pueden 
concurrir á la oficina de dicha comisión, sita en el 
piso bajo de las casas consistoriales, todos los dias 
hábiles del próximo mes de Enero, de doce á dos 
de la tarde. 

Ayer, con motivo de ser el cumpleaños de la augus
ta hija de nuestros Reyes la intanta doña Isabel, 
S. M . la Reina, que aprovecha todas las ocasiones 
de ejercitar su inagotable caridad, remitió 60 000 
reales al alcalde-corregidor, señor duque de Sex
to, para que este los repartiese entre las juntas par
roquiales de Madrid, y estas á su vez entre las fa
milias más necesitadas. 

file:///sjuez


Ei. Rimo.—Sábado 2f de Diciembre de 1861. 

DE ESPECTÁCULOS. 

La zarzuela titulada Del palacio á la taberna, que 
anoche se estrenó en el teatro de la calle de Jove-
llanos, alcanzó un éxito mediano. 

El libro, que en el arreglo conserva todos los 
defectos del original, carece sin embargo del diá
logo fácil y chispeante que en la ópera cómica Le 
cabaret du pot-cassé, de donde aquel ha sido t ra
ducido, constituye su principal mérito. Con algo 
más de acierto para descartar personajes inútiles 
y justificar varios aconteciaiientos que por lo ines
perados é inverosímiles no pueden aceptarse en 
nuestro teatro, como, sin citar otros, recordamos 
sucede con el casamiento que sirve para terminar 
el segundo acto, y con haberse esmerado más en 
la versificación de las escenas, que en la nueva 
zarzuela está lastimosamente descuidada, la pro
ducción que nos ocupa habría conseguido fijar la 
atención del público, que solo merced á la música, 
que es muy agradable, consiguió anoche llegar á 
término. 

Los innumerables defectos de que adolece esta 
traducción, disculpables quizás, aunque inmereci
damente, en nn autor novel, deben ser, y son en 
efecto, motivo de severa censura cuando el que 
los comete es un autor conocido que se precia, y 
los hechos lo atestiguan, de conocer el género dra
mático que cultiva, y qae debiera saber que mu
chos de los chistes que emplea en los diálogos de 
la zarzuela Del palacioá la taberna, ni lo son en sí, 
ni mucho menos tienen aplicación racional en la 
época á que se refiere la obra. 

Por esta razón, y por la de no estar caracteri
zado de un modo fijo personaje alguno de los que 
en ella toman parte, la numerosa concurrencia 
que llenaba el teatro recibió con frialdad la obra. 

Sentimos que así sucediese, por la empresa del 
teatro de la Zarzuela, que en esta, como en todas 
cuantas hemos tenido ocasión de oir en el coliseo 
de Jovellanos, se ha cuidado mucho de ponerla en 
escena con el debido lujo, habiéndose estrenado en 
la de onoche dos decoraciones nuevas, obra del 
Sr. Muriel, perfectamente adecuadas á su objeto. 

Y aquí terminaríamos nuestra sucinta noticia de 
la nueva obra, si no debiéramos consignar un hecho 
que, casual ó intencionado, pudo ser de funestas 
consecuencias para alguno de los espectadores. Du
rante la representación del segundo acto descendió 
de la galería alta un enorme gato negro, que por 
fortuna fué á posar sus afiladas garras en el pavi
mento, sin ocasionarlos estragos que en otro caso, 
y si acierta á caer sobre uno de los concurrentes, 
hubieran sido espantosos. 

Si el hecho no fué casual, como se decia anoche, 
no sabemos con qué fundamento, y es obra de a l 
guno ó algunos de los favorecedores de dicho tea
tro creemos que debe tomarse una determinación 
severa con los autores de esta que con toda propie
dad puede llamarse verdadera gatada. 

La célebre trágica Adelaida Ristori ha eiorito desde 
San Petersburgo á los alcaldes de Bilbao y San
tander, pidiéndoles el teatro de dichas poblacio
nes para dar una série de representaciones en el 
verano próximo con su compañía, compuesta de 
treinta artistas, 

En el teatro de Novedades se está ensayando para 
ponerse en escena en las próximas Pascuas, un 
drama popular titulado Ochavos y millones. 

La función que se dará el 24 por la tarde en el tea
tro de Variedades, se compondrá de tres piezas, 
tituladas: El que no estáhechoá bragas,.., El mundo 
nuevo, y Socorros mútuos; estas dos últimas or ig i 
nales. Durante las veintidós representaciones que 
van dadas en el mismo teatro de La cruz del ma
trimonio, no se ha abierto el despacho de billetes. 

Los abonados, que son muchos, han recibido una 
circular de la empresa, permitiéndoles dejar el 
abono mientras duren las representaciones de d i 
cha obra; pero ninguno ha aprovechado este deli
cado permiso. 

La apreciable artista Sra, Lagrange se halla enferma 
hace algunos dias, siendo este el motivo de Ia i r " 
regularidad que se advierte en las funciones del 
teatro Real. La Sra. Lagrange no ha podido me
nos <le resentirse del excesivo trabajo que ha echa
do sobre su privilegiada garganta su complacen
cia para con el público madrileño. 

La De-Mcric Lablache se retira de la escena 
hasta que salga del estado interesante en que se 
encuentra. En su reemplazo ha sido contratada la 
contralto Sra. Philipps, de quien hay buenas noti
cias. 

Parece también, según dice un periódico , que 
por fiu ha sido escriturado el barítono español don 
Mariano Padilla. 

SECCION DE PROVINCIAS, 

El invierno, según comienza, promete ser abun
dante en lluvias y nieves que, á no dudarlo, pon
drán los pocos y malos caminos que poseemos en 
un estado deplorable. 

Las comunicaciones se entorpecerán considera
blemente, y el comercio y la industria se resentirán 
de este entorpecimiento, que sería mucho menor si 
con tiempo se hubiesen tomado las medidas opor
tunas para evitar del mejor modo posible los des
perfectos que existen en todas las carreteras. 

De nada sirve que el Estado mantenga una por
ción de peones camineros, si estos no reparan, cum
pliendo con su deber, los trozos de camino que les 
están encomendados, y se contentan con cubrir los 
baches con algunas espuertas de tierra que única
mente sirven para salir del paso, y contribuir á 
deteriorar más el camino, aumentando los lodaza
les y formando verdaderas ciénagas, donde cuando 
se atasca un carruaje es de todo punto imposible 
sacarlo. 

Como prueba de que nuestras indicaciones son 
fundadas, copiamos á continuación parte de una 
carta que desde Rosas dirigen á nuestro colega La 
Corona de Barcelona: 

«La carretera que conduce de esta á Figueras, 
reputada como una de las mejores por sus bellas 
obras de fábrica, empieza, por desgracia, á resen
tirse del abandono en que se la déja, y muy pron
to los baches, profundizados por la continuación 
del tránsito, recordarán el lodazal que cubría el 
cauce dé la antigua- Así es que los ramales que se 
extienden hasta Cadaqués, y particularmente el 
que se dirige á la Selva, empiezan á preludiar las 
incomodidades que sufrirán los viajeros, mayor
mente desde que por la indicada causa han tenido 
que retirarse los carruajes de muelles.» 

Con motivo de haberse roto las redes, la sardina 
ñotaba el 15 medio muerta bajo los murallones de 
la Marina, en la Coruña, y varias personas, pro
vistas de una cuerda y un cesto, recogieron una 
gran cantidad de pescado. 

La Palma de Cádiz dice que se puso en el correo una 
carta conteniendo un billete, núm. 21,713 de la 

¡ próxima extracción, cuya carta no ha llegado á 

poder del interesado. Hemos oído decir que en Se- * 
villa ha sucedido un caso análogo con un billete 
df la misma lotería, que se envió en una carta, la 
cual no llegó tampoco á su destino. Como ^sto ca 
ffrave, llamamos sobre estos hechos la atención de 
los señores administradores de correos y de sus 
empleados, para que vigilen a losescamoteadores, 

A las dos de la madrugada del 16 se ha dado parte 
á la autoridad de que en la carretera antigua de 
Sarriá, enfrenté del boquete de Tallers, se había 
encontrado un hombre muerto. Constituida aque
lla en di^ho sitio, vióse desgraciadamente que era 
cierto el parte; resultando estar horriblemente 
mutilado el cadáver, que en solos el cuello y pe
cho tenia de catorce á diez y seis puñaladas. 

Anteayer, en el arsenal de la Carraca, quedaron 
dentro de la fragata Triunfo las máquinas y calde
ras, y en la marea de hoy quedara dentro del 
dique. 

Dicen de Burgos que el hundimiento ocurrido en la 
plaza de toros que allí se es tá construyendo, se ha 
limitado tan solo á un troza de la armadura provi
sional, y por lo tanto en nada afecta á la solidez y 
buena construcción del edificio. 

Dice un periódico de Zaragoza! 
«Continuamos siendo víct imas de la irregulari

dad del servicio de correos. Unos dias nos faltan la 
mitad de los periódicos de Madrid , otros parte de 
los de Andalucía, y otros todos los de Valencia. 
Ayer mismo, después de haber estado cuatro dias 
sin poder leer El Porvenir Ibérico, solo recibimos el 
correspondiente al día 7, con el sello de la admi
nistración central del dia 11. E l mal, por lo visto, 
es ya crónico, puesto que no somos los únicos que 
nos quejamos sin fruto.» 

Leemos en Las Novedades de Se^Pa: 
«El dia 18 del corriente llegaran á esta capital 

los señores conde de Eu y duque de Alenzon, of i
ciales de húsares, que siguen sus estudios mil i ta
res en el colegio de ar t i l ler ía de Segovia, y vienen 
á pasar las vacaciones de Pascuas al lado de sus 
augustos tios los Sermos. señores infantes duques 
de Montpensier, los cuales permanecerán en Sevi
lla hasta después de Rayes; careciendo por tanto 
de fundamento la noticia que dimos de haberse 
trasladado dé nuevo á una hacienda de campo la 
familia real, que continúa en su palacio de San 
Telmo.» 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTO DE MAÍAJTA. San Demetrio, márt i r . 

FUNCIOMES DK letKsiA. Gnarenta horas an la 
parroquial de San Lorenzo, donde por la mañana 
habrá misa mayor con se rmón , y por la tarde pro
cesión de reserva. 

En las parroquias y capilla de Palacio habrá 
misa mayor con sermón, sobre el Evangelio del 
dia. 

En San Ginés se ce lebra rá una solemne función 
á la Virgen de los Remedios; predicará por la ma
ñana D. Pió Fraile, y por la tarde D. Basilio S á n 
chez Grande, 

Continúa la novena de la Virgen da la O en la 
parroquia de San Luis ; predicará D . Francisco 
Mazon de Solares, y por la tarde en los ejercicios 
don Basilio Sánchez Grande. 

SECCION COMERCIAL. 

**ciú* del dia, 20 ds Diciembre du ?861. 

ronttS ?fli3i.ico«i 

Títulos del 3 por 100 cos¡30Íida,do, publicado, 49 
70 y 65 c ; á plazo, 49-65 fin cor. á vol . ; 49-95 y 
90 fin próx. vol. 

Títulos del 3 .̂ or 100 difsrido, publicado, 43-25. 
Deuda amortizable de primera clase, no publica

do, 35. 
Idem de segunda id . , no publicado, 14 -50 p. 
Deuda del personal, no publicado, 20-55 d. 
Acciones de carreteras.—Eraisionde l . " de khr l 

áa 1850 de á 4,000 ra , 6 por 100 imnl r ; no ¡film 
fiado,97-50. 

Idem de á 2,000 ra., no publicado, 98. 
Idem de ir1 de Junio do .185! i * a 2,000 H . 

no publicado, 97-30. 
fífem do 31 de Agosta de 1855 <ie i 3.000 t*. 

no piiblica.de, 95 -50 d. 
Idem de I.0 de Julio d& !>£><;> da i 'i,000 TÍ., 

no publicado, 96. 
Accionas dé í.bra$ pública.? ü : r TÍ m i 

1858, no publicado, 96-25. 
Idem del canal de k a bel 11, da i 1.000 i i . f i po 

100 anual, no publicado, 109-45. 
Obligaciones del Estado para stsbTGacionaü d 

forro-carriles, publicado, 93-25. 
Acciones del Banco <jte físpAña. no nr-blka-

do, 215 p, 
ídem de la compañía meta lúrgica de San Juan 

de Alcaráz, no publicado, 51 d 
• LAMBÍOS 

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p. 
París á 8 dias vista, 5-21. 

MERCADO DE MADRID 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA 20. 

Reales v'éllon 
arroba. 

Cn'artos 
libra. 

Carne de vaca 40 á 
I d . de carnero » 
I d . de ternera 76 á 

á 
á 
á 

Tocino añejo 8B 
J a m ó n 110 
Aceite 70 
Vino 34 á 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 30 á 
Judias 28 á 
Arroz 30 á 
Lenteias 1 7 á 
Carbón , 7 á 
J abón 62 á 
Patatas 4 á 

49 1/2 18 á 20 
18 á 20 
42 á 51 
30 á 32 
42 á 51 
22 á 
1-2 á 
13 á 
10 á 
10 á 
10 á 
7 á 

90 
90 

118 
73 
42 

42 
30 
34 
19 

65 
6 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA 20. 
Trigo da 56 á 63 rs. vn . 
C e b a d a . . . . . . á 32. 
Algarroba. . . . á 44. 

ESPECTACUD 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche. 
-—Función 54.* de abono.—aliaría, ópera en cua
tro actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche •— 

Lo tuyo mió, comedia nueva en tres acto 
fiodas ocuíías, pieza en un acto. • 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de 1 
Ros coronas, zarzuela nueva en tres actn noctle 
so, arreglada del francés. 8 y en 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las och 
che.—Deí palacio á la taberna , zarzuela la Jo
tres actos. nueva 

TEATRO DE VARIEDADES. A las Ô JQ J 
—La cruz del matrimonio, comedhi en t 
Baile.—Los palos deseados, saínete. 7*,*taiS 

TEATRO DE NOVEDADES. Hoy no hav f 
Mañana por tardo y noche se darán rift^011^ 
mente las dos últimas representaciones d r ^ á , 
pus de sangre. ae Cfy cor* 

TEATRO DE LOPE DE VEQA. A las seis 
función del magnífico Nacimiento quQ J ^«dia 
llamado la atención. ^ taDto 

Nota. Mañana habrá dos funciones ú i 
seis d é l a tarde, continuando después t ütr**í 
dias.—También mañana, do nueve á dos los 
brará el último baile de sociedad, siendo'l86 
sivos de máscaras, que empezarán el 25 8ll<í0", 
extraordinario. Con Qti0 

LA ESPAÑOLA FLORECIENTE. Esta socied A 
bra reunión de baile mañana domingo d /e'e" 
tres de la tarde hasta las siete de la nÁok e hs 
salones de Capellanes. 

LA NOVEDAD, Baile de ocho y media á 
la noche, en los salones de Capellanes. 

PÜNTOS DE SÜSCRICIOS. 

til !.p.m: O M n á i do este periódico, 
di 

. iiUy-Baülieré, calle del Principe v / w ,„ 
Pasago de Í a & , * 1 J f S * * ! 

PRÓTÍNCIAS: En todas ias librerías y admini 
«iones de correos. «IÍÍÍÍU 

ULTRAMAR: Saníta^o de Cuba, D. Jnaa r an • 
- M a n i l a , D. Manuel Ramí rez . -Gran ca»fler• 
D. Amaranto Martines de Escobar.—Puerto fi^' 
O. Ignacio Guaseo.—Sonía 0 « á Tenerih 
Jacinto Jimeno. c"mrMoD 

EXTRANJERO: París , Mr. Laffite M W ? f f ó 
pañía, 20, rué de ia Banquo.—Mr. Leiolivet M 
tre Dame des Vicioires.—¿óndres, Mr Thoml 
Catherine stroet.—fóí/raJíar, Ó. Manuel R Pm ' 
—Lis6oa, Diario dos Pobres. " ' 0' 
25 d.; á plazo, 43-30 fin cor. vol . 

Material del tesoro no preferente con mterés 
publicado, 93. 1 
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CHOCOLATES, 
Cafés molidos, Tés selectos, Sopas coloniales. 

La C o m p a ñ í a C o l o n i a l no tiene necesidad de encomiar sus productos: bastante 
se recomiendan por su aceptación y fama, siendo 5 0 0 las lonjas y tiendas en Madrid que 
se surten de sus chocolates, y casi otras tantas en provincias. 

A u n q u e h a y a I m i t a c i o n e s H a s t a e n l o s a n u n c i o s » nadie p o d r á con
fundir los establecimientos n i sus productos : el de la C o m p a ñ í a » montado á la m o 
derna, es excepcional en el reino.—-La vasta y hermosa posesión del T i v o l i , que ocupa 
frente al Prado, ha llegado á serle insuficiente, tanto por sus grandes operaciones y exis
tencias, como por el numeroso personal que requiere su importante establecimiento. 

Depósito central, Montera, 16.—Se remiten prospectos. 

¡Que b a r a t u r a ! 
Urna eaja de papel inglés, superior, 

jue DO se cala, canto dorado, 100 so-
iv:-.. un í r a sqn i to de tinta francesa, 

l barras ds lacre, 2 lapiceros, 24plu
mas, un porta i d . , una pastilla de j a 
bón de olor, m í a caja de obleas y otra 
le polvos. Todo i o rs., sin dorar e1 
papel'14 rs. Otra ganga: Una caja 
-apel, 100 sobres, dos barras de l a -
re, dos lapiceros, nn porta-plumas, 
2 plumas, una pastilla de jabón de 
ilor, cola de boca, una caja de obleas 

otra de polvos. Todo 10 rs. En pa~ 
d inglés 12 rs OCMSÍOH de compiMr 
váralo, sobres á 2, o, 4 y 3 rs. el 100. 
láííe del Olivó, n ú m . 6. (M) 

PREPARACIONES 
de P e r c l o r u r o d e h i e r r o d e l d o c t o r 

B e l e a u , m é d i c o e n j e f e d a i a 
o q u e t t e . 

Remedio el mas poderoso que se conoce contra las 
hemorrágias internas y estarnas, los colores pálidos, 
usagres, escrófulas, etc., contra las enfermedades 
de las membranas mucosas. Id «rippe, los catarros 
y en fin combate las enfermedades de la piel, las de 
las mujeres y las específicas, en todas las cuales m 
empleo no presenta ninguno de lo» inconyenientes 
del yod© Y del mercurio 

PRECIOS. 

EnParií. 
Rs. vn. 

Es España 
Rs. yn. 

Pildoras, el frasee. . . . 12 l f 
Jarabe, id 20 28 

W. el medí© 12 18 
Pomada, el bote 12 16 
Inyección para hombres, frase. 12 

Id. para mugeres, id. . 1 6 22 
Solución normal de 30°, id. . 20 28 

Id. id., el medio. . 1 2 1 
d. cáustica de 45°, frasco. . 20 28 

Una instrucción detallada acompaña á cada fraseo 
6 bote. 

Exíjase como garantía de legitimidad la firma y 
sello del Sr. Dr. Deleau. 

Depósito general para los pedidos por mayor, mon 
siur Esteve, rué Saint Louisn,031 auMarais en París. 
Depósito por mayor para España y Ultramar, en 
Madrid Esposicion Estranjera, calle Mayor, 10.-
Por menor. Calderón, Príncipe 13; Collantes, pla
zuela del Angel 7.En provincias, en easa de los cor
responsales de la Esposicion Estranjera. 

PAi-'EL FUMIGATORIO DE SWANN, -
FARJ- VCEUTICO LE LA FAMILIA REAL DÉ ESPAÑA 

12, rué Castiglione, Paris, 
para perfumar y sanear las libraciones, indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Depósito en Madrid: Esposicion es 
Iranjera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre 
cío en París 3 frs y 1,30. En Madrid 8 y 10 rea
les. Los pedidos por mayor se dirigirán á Paris a 
asa del inYenter. ( , ) 

E L I N S E P A R A B L E , 

- M A N A Q U E P A R A 1 8 0 2 . 
Contiene parte dft estadística, correos, telégrafos, reglamento para el servicio •wméstieo, teatros, ta

rifas de precios de ferro-cerrües y tablas para seguros sobre la vida, de «La Española.» 
Se vende en 'as librerías de Moro, Puerta m Sol; i'uran. Carrera de San Gerónimo, núm. 8, y Leo

cadio López, calle de! Cánnen, 29, y en *oios los k'oskos de la capital. 
PRECIO, POCE CUARTOS. (Cal.) ¡j 

ARANCEL DEL PAPEL SELLADO. 
p o r D . S a l u s t i a n o P r a d o y S a r r í m e a . 

Contiene per órdes alfabétiso todos los casos y objetos que ex jen el uso del papel ó timbra, la e:ase 
y preeo. 

Se incluye además testualmente la ley y reglamento de 12 de setiembre y 26 de octubre, únicas que 
rigen desda principio de 1862. 

Se vende en las librerías de Moro, Puerta del Sol; Darán, Carrera de San Gerónimo, y Leocadio Ló
pez, calle del Cármen, y en los kioskos de la capital. 

PRECIO, UN REAL. (Cal.) 

L E Y HIPOTECARIA. ' 
COMENTARIOS) FORMULARIOS Y CONCORDANCIAS CON 

LOS CODIGOS ESTRANJEROS) 
p o r d o n J o s é G o n z a l o d e l a s C a s a s , 

D i r e c t o r d e l a a G a c e t a d e l N o t a r i a d o » y n o t a r i o d e l C o l e g i o 

d e M a d r i d . 
C O N U N A I N T R O D U C C I O N p o r D . A N T O N I O B R A V O Y T U D E L A . 

Se ha publicado la entrega octava y está en prensa la novena y siguientes hasta su conclusión, conte
niendo una colección completísima de todos los formularios y casos prácticos que pueden ocurrir con ar
reglo á la ley. 

Se suscribe á 4rs. entrega, y á 3 rs. para los suscritoresá la «Gaceta del Notariado» en las ofici-
cínas, Plaza del Progre o, 5, principal, ó dirigiéndose al administrador D. Francisco Lallave con libran
zas ó sellos dé correo, eon el importe de 5 entregas que debe adelantarse. (M.) 

Cuando la tos eonstipados, y eatairos invaden todas 
las familias, es importante indicar los medios adopta
dos por los médicos prácticos para disminuir, aliviar y 

Jcurar alg;una de estas alecciones. La pasta pectoral de 
MDegenetais reemplaza venlajosamenta las tisanas incó

modas y fastidiosas y de uso tan difícil en los viajes. Basta con tomar dos 6 tres paslillaf cada vuz que se 
va á toser ó espectorar. Está preparado con estrados de plantas pectorales. Su sabor es agradable y m 
contiene la menor suí*!ancia opiácea. 

Venia en Paris: rué Saint-Honoré, núm. 213, botica, por mayor: rué Montraartre, 18. Ventó por 
menor en Madn 1, con grandes rebajas, Esposicion estranjera, calle Mayor, núm. 10, Por menor, á 10 
reales caja. Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 7. En provincias, en casa délos cor
responsales de '.a Espesición estranjera. (A. 15So) 

Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
ia vida y inarííirnos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros dem minadas Í A UNIOiN ESPAÑOLA 
(conira inceiidios), y E L PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presuieiue, el Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, el Sr. 1). Luis Guilhou director de la Coni-

pVppietano, ex-rnimstro de la Gobernación Y de I pañía genera del Crédito de España. 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayur de i Voe.d, él Sr. D. Juan Pedro Mucliada, del comercio 
cuenta del reino. | y d&úfe'dd á Córtes. * 

Vioe-prcsiíiente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 1 Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capitalista 
<;e a B uxa, propietario y senador del rein». ! y propietario. 

Vocal, el Sr. D. J, Siglier, ex-director general de I 
esta compañía, 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1 * TREINTA Y DOS MILLONES DE REALES de capital social 

^ 2. Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañia por la gestión de las dos 8o-
oiedades que administra. 

3. a Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios. 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

T * ITVT™ RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. , AN 
LA, U1NION asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, en 

proporción al riesgo que ofrece cada seguro. 
Responde, sin aumenio alguno de prima, de los incendios causados per el juego del cielo y por la8 

esplosiones del gas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan oeasionar las esplosic-

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 2,800 millones de reales de capitales efectivos. . 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro años que lleva de existencia, la suma^ 

cinco millones de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
E n Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2, y sus delegados en 

capitales de provinciafacilitan prospectos y dan esplicaciones. R • 

¡ ¡ÜM B J S M E D I O P A M A L O S D O L I E N T E S ! ! 
UNGUlilSTO HOLLOWAY. . . . 

¿QÜ la poseiíion de este remedio todo individuo pueds ser el cirujano de su fsrailia. Si la esposa e 
niños so ven aleados de er i f ionas catáneaj, álceras, tumores, nllanscicianes, infuftacions de las g a -
dulas, ara? isí como cuslc Vía otra afección «stenia, son curadas por el uso de esto ungeuento qaf 
cabo dp tiempo estirpa • -dicalments ia ¿ansa del mal. 

' FISTULAS HEMORROIDAS. . . la 
•; .uras que este ungüento ha verificado en casos de úlceras iuvetoradas y que habían resistido 

aplicación de tode otro medicamento a i como de hemorroides y fístulas no tienen numero y s0.í\^- m 
torias en todos lo* países del mundo, que ningún esfuerzo podria ser sufaciente para dar una ._.,.) 
inmensa cantidad ni de la diferencia de caracteres que ellas presentaban. Basta decir que este uugu 
n® ha sido nunca aplicado sin obtener una curación inmediata y rá iical. 

MAGNIFICO REMEDIO CASERO. 1)S1g 
Todas esas enfermedades á que son tan propensos los niños, tales com» llagas en \ c ^ z f ,mv < 

en la piel, lombrices salpullidos, granos y todo género dé erupciones cutíneas se curan a ^ " e » 
01 uso de este u n í ^ n t o . Cuando se trata de enfermedades del hígadf, debe frotarse abundantemente 
"•ste remedio el vientre en su iasio derecho. „ . . . r ,„.!, w . 

El ungüento Holloway es eficacísimo muy especialmente para las siguientes enfern,edddes. 
Bult s, Enfermtdades dei hígado, Inflamacumes internas Maiesde los ojos, 
G a l a m W - de las urtícuiacitmeí, y esternas, Quem«auras, 
Callos, Erupciones escorbútica.. Gota pútnaas 
CánOftlft Fístulas, Laraparonea, 
a^rlítdurrts, 
CnfermíidadíiS d 

Frialdüd ó falta de calor 
en ias estremidade 

Males de las piernas, 
de los pechos, 

f i r i i . 
Ulceras en la boca. ermüdadss 4*1 cutis, en ias estremidades, — m ios pecnoi>, acompa 

Este ungüento es elaborado baje la inspección personal del profesor Holloway, y v au^ 
ado de una instrucción impresa en español, que es plica el modo de hacer us» ™ l: E Madr¡d en 

Se vende en el .stablecimiento genera! del profesor Hoüoway, 244, f ^ ^ f " ^ ^ ^ 
principales boticas. En las provincias, en todas las Góticas y droguerías ^ f ^ 8 i1 P0"^10^ i537) 

Les precios de venta son: 7, 18 y 28 rs. ca la k m aen proporcwn á su tamaño. 
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